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Art. 4°.— Las publicaciones-del Boletín Oficial, se tendrán por au
ténticas; y un ejem plar de cada una dé ellas se distribuirá gratuitamente 
entre los miembros de las Cámaras Legislativas y  todas las oficinas 
judiciales o administrativas de la provincia— L ey N ° 204, de A gosta  
14 de 1908.

PODER EJECUTIVO
\

DECRETOS

MINISTERIO DE GOBIERNO

17846— Salta, Abril 18 de 1934.

Expediente N° 25i 4-Letra V . Visto 
este Expediente, relativo a la factu
ra presentada al cobro por los señores 
Virgilio García & Cía., de esta pla
za, por concepto de la provisión al 
antiguo automóvil «H'UDSON» déla 
Gobernación de: Una (1) cubierta Fi- 
restone S. Oro 18 5.50 a $ 94. y, una 
(una) cámara Firestone idem. a $ 
10.50; todo lo cual importa la suma 
de $ 104.50; y, encontrándose dicho 
gasto debidamente confirmado;-aten- 
to al informe de Contaduría General, 
de fecha 28 de Marzo ppdo.. y de 
conformidad a lo prescripto por el 
A rt. 13 Inciso 4o de la Ley de Con
tabilidad;

E l Gobernador de la Provincia,
D e c r e t a :

Art. i ° . — Reconócese el gastó de 
3 a  cantidad de Ciento Cuatro pesos

con Cincuenta centavos moneda legal
($ io4 . 5o) que importa la factura que 
por el concepto precedentemente ex
presado corre agregada a este Expe
diente N° 25/4— Letra V— Año 1933V 
presentada al cobro por los señores 
V IR G IL IO  G A R C IA  & CÍA, de esta 
Capital;— y pase al Ministerio de Ha
cienda a los efectos señalados en el 
A rt. 13— Inciso 4o-de la Ley de.Con- 
tabilidad, por corresponder el gasto a 
ejercicio vencido.—

x\rt. 2o.— Comuniqúese, publíquese,' 
insértese en el Registró Oficial y 
archívese.

A R A O Z .

Es

A l b e r t o  B. R o v a l e t i t  

copia:
¿UXIO GÜERO A MEDINA

►ficial / Mayor de Gobierno

17847— Salta, Abril 18 de 1934.-^

Expediente N° 645— Letra M . Visto 
este Expediente, relativo a la factura 
presentada al cobro por la adminis^
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tracióri del Semanario «Acción», por ! 
concepto de la publicación por el tér- 1 
m ino'de L ey del Decreto dictado por j 
*este Poder Ejecutivo, con fecha Ene
ro 18 de. 1934 en curso, convocando 
al pueblo d é la  Provincia, para elegir \ 
tres Diputados,al H . Congreso de la i 
Nación, y al pueblo, de los departa- , 
mentos que expresa en el A rt. 20 del í 
mismo a elegir sus representantes an- : 
te la H . Legislatura, cuya publica- ; 
ción fuera ordenada directamente por 
el Poder Ejecutivo a efectos de cum
plir con requisitos legales expresos; 
v atento al informe de Contaduría 

'General;'de fecha i 4 de Marzo ppdo.;

JEl Gobernador de la Provincia  
D e c r e t a :

Art. 10.— Autorízase el'ga.sto dé la 
cantidad dé'Cien Pesos Moneda Le- 
gá l ($ 100. — )x que se liquidará y abo- 
nará a favor de la administración del 
Semanario «ACCIÓN» de esta Capi
tal, en cancelación de igual importe ¡ 
de la factura que por el concepto pre
cedentemente expresado corre agrega
da a este Expediente N° 645— Letra 
,M;— é impútese el gastó a lá Ley N ó 
j*22 de Elecciones de la Provincia, 
realizándose de Rentas Generales, de 
conformidad a lo establecido por el 
A r t . 133 de la m ism a.—  
v Árt. 2° .— Comuniqúese, publiquese, 

insértese en el Registro Oficial y 
.archívese.

ARAOZ

A l b e r t o  B. R o v a l e t t i

JCs copia: ■ . ^
 ̂ J u l io  F ig u e r o a  M e d in a
x Oíicial Maj^or de Gobierno

17851— Salta, Abril 20 de(i934.

Considerando necesario e impres
cindible-proveer a la designación de 
autoridades policiales que aseguren 
la vigilancia de la región de Caraparí ; 
(Oran) a donde, la Comisaría de 

( Aguaray no puede ejercer vigilancia 
en razón de lá larga distancia que Ja i 
Repara de aquella poblada localidad, \

: Gobernador de la Provincia 
d e c r e t a .*

Art. i ° . — Créase una Sub-Com isa- 
ría de Policía «ad-honorem» .y con 

, asiento en Caraparí— Departamento 
’ de Oránr—y  nombrase pára desempe
ñarla al señor Pastor L izondo.—

Art. 2o— Comuniqúese, publiquese, 
insértese en el Registro Oficial y  
archívese.

A. A R A O Z

A l b e r t o  B. R o v a l e t t i

Es 'copia
J. F ig u e r o a  M e d in a  

, Oficial Mayor de Gobierno

1:7852— Salta, Abril 20 de 1934.

Expediente N° 882— Letra P. V ista 
la'N ota 2171-M-25-, de fecha 16 de 
Abril en curso, de Jefatura de Poli- i 
cía y atento a lo solicitado,

E l Gobernador ' de la Provincia,

D e c r e t a :

* A r t . i ° .— Nómbrase al señor A N 
D R E S  SAN CH EZ, Comisario de Po- 
licíá de C O R O N E L  M O LD E S (De
partamento de la Viña), en reempla
zo del actual titular señor Jorge Ó . 
Blasco quién queda en disponibilidad 
hasta nueva resolución del Poder E je
cu tivo .—  ,

Art. 2o— Comuniqúese, publiquese, 
insértese en el R . Oficial y archívese

A R A O Z .

A lb e r to  B. R o v a l e t t i 
Es copia:

J’ FIGUEROA MEDINA
Oficial Mayor de Gobierno*

17859— Sajta, Abril 23.de 1934.—  ..

Expediente N<\ ,915-—Letra D .—

Visto este Expediente, por el que 
el Directorio Provincial de . Vialidad, 
eleva a conocimiento y resolución del 
Poder Ejecutivo, en copia legalizada^

y
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él Acta Número 57, cuyo texto es 
¿1 sigu ien te:—  " ,

A C T A  N°. 57

En la ciudad de' Salta a los vein-' 
tisiete días del. mes, de Marzo de 1934, 
siendo horas 16, se reunieron en el 
local de la Dirección de Obras Pú
blicas de la Provincia, los señores 
Sergio fLópez Campo, Arturo Mi- 
chel y D om ingo' Patrón Costas vo
cales del Directorio de Vialidad ■ de 
la Provincia bajo la presidencia del  ̂
señor Ingenierb José Alfonso Peralta 
y entrando a considerar los asuntos 
que a continuación se expresan se 
resolvió por unanimidad de votos 
lo siguiente:
i ° . — Autorizar los siguientes pasos:

a) Estudio e Inspección de Obras—  
Gastos:

«Al sobrestante Luís Montel por, 
devolución de gastos de movilidad 

'efectuados en comisión al camino de 
Guachipas a Coronel Moldes por Sau-, 
ce Redondo y La Vaquería duranteN 
los días 22 al 26 del corriente mes, 
según planilla................ . . $  12.30

b) Dirección e Inspección.— Gastos 
Generales. , ' 7

A Arias y Patrón Uriburu, su fac
tura por suministro de 1200 litros 
de nafta durante el presente mes, con 
sus correspondientes ordenes de en
trega ..................... .*. 288.00

c) Estudios e Inspección de Obras .

Por ;viáticos, g astos de m ovilidad, 
pago de jornales etc. según rendi
ción de cuentas el Jefe de la Sección 
Obras Públicas don Ricardo Llimós 
(h) correspondiente a los estudios 
efectuados en el camino de Rosario 
de ía Frontera a Ovando y El Náran- 
jo. . . .  .. . . .  .. .. 365.40 .
d ) Por gastos de movilidad efectua
dos durante los días 7 y 8 del^co7 
rriente por el auxiliar técnico León 
G alinsky en inspección de los tra
bajos que se efectúan en el camino

de herradura de Rosario de Lerma 
a\ El M a n za n o ..................... .. $ 2.00
e ) Variante Camino Cerrillos a Rosa

rio de Lerma y Camino de acceso 
de Pucará a R. de Lerma.—

A Guillérmo Rueda su factura por 
400 postes de quebracho de primera, 
clase a $ 1.79-111/1 para el alambrado* 
devlos caminos del rubro de acuerdo 

1 a lo resuelto en el punto 23 de acta.
*N°. 55................ . . .  716 .—

A" Pedro Baldi y Hnos su factura, 
por 2000 varillas a $ 0.24 c/una para 
el fiambrado del mismo camino, de 
acuerdo a lo resuelto en el punto 23. 
del acta N°. 5 5 .. , ..............$ 489.oo*
f) Factura Pedro Baldi y Dr. Carlos 

Serrey— Alquiler canchón.—
Por pago del 50^ que le corres

ponde a la Dirección de Vialidad 
en el alquiler del canchón que ocu
pa conjuntamente con la Dirección 
de Obras Públicas para depósito de 
materiales y herramientas en la, callé 
Rivadavia esquina Alsina / desde • el 
i°. de Enero de 1933 hasta el 31 de

9 Diciembre del mismo año *av razón 
de $ 40 m/1 mensuales, .haciendo un 
total de $ 480.00 m/1 según expe
diente N°. 1459 Letra B con imputa
ción a Dirección e Inspección— G as
tos Generales . ................. #.* 240.00
g )  Estudio e Inspección de O b ra s -  

Camino de Joaquín V. González & 
Santo Domingo.—

Por viáticos del auxiliar técnica 
Santiago Me. Garre! durante el mes- 
de Enero del corriente año en el es
tudio del camino del título .$ 27.00 

vIdem por el mes de Febrero.# 252.00  ̂
Idem por el mes de Marzo . .$ 207 .00 
Por jornales correspondientes 
al camino estudio por ,el mes.
de Febrero..........  ...............$ 313.25, k
Por jornales correspondientes 
al camino' estudio por el mes 
de Marzo ................... $ 224.00
h) Impresión pliego de especifica

ciones para obras de arte.—

A la librería Borgoñón y Cía. su. 
factura por impresión de diez formas
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de especificaciones de 500 hojas c/u 
.según presupuesto aprobado en acta 
N°. 55 punto 13 ..*  . . . . . . $  68.00

i) Dirección , e Inspección— Gastos 
Generales.—

A la librería Borgoñón y C ía. su 
factura por confección de 20 talona
rios tapa dura de 50 hojas cada uno 
destinados al control de nafta. . $ 9.00

j ) Camino de Salta a Guayacán por , 
La Pedrera. , <

A Raquel Rodríguez su factura ! 
por un casco grande, vacío destina- t 
>do a la provisión de agua a la cua- ! 
drilla del capatáz Domingo Gómez 
que trabaja en el camino del tí- j
tulo ..................... ....................... $ 5.00 i

i
k) Avisos de Licitación-Diario  la 

Montaña.—

Por publicación de avisos de lici
tación «del camino de Campo Santo 
a Gíiemes desde el 18 del mes de : 
Enero hasta el 19 de Febrero del ' l  
corriente año con imputación al mis
m o camino............................. .. $ 50.00

Por publicación de avisos de lici- , 
tación del camino de Cafayate a San ] 
Carlos desde el 10 de Febrero hasta : 
el i°. del corriente con imputación al
referido camino....................... $ 50 .0 0

Por publicación de avisos de lici
tación para suministro de cincuenta 
carpas deáde el 23 de Febrero al 12 
del corriente con imputación a con
servación ..................................$ 25.00

1) Conservación— Alquiler de bueyes.
■ ')

A Fermín Vargas por alquiler de 
bueyes empleados en el acarreo de 
ramas para defensas en el Río de 
San Lorenzo durante siete y medio 
días a $• 2. oo’ por día en Diciembre 
•de 1933 y Enero del corriente año 
según comprobantes presentados por 
el Sobrestante don José A . Soler con 
el conforme del Jefe de Sección don 
V ícto r Antonelli.............!5 -0°

m) Dirección e Inspección— Gastos 
Generales.—  1

Al chauffeur del 'automóvil de a l
quiler No. 358. don Teófilo Gauna 
por transporte de un teodolito, jalo
nes y trípode desde el domicilio 4 del 
auxiliar técnico Me. Garrel hasta lá 
oficina y desde allí hasta la estación 
del F .F .(e n  dos viajes)...........$ 2.00

n) Conservación— Suministro de naf
ta y aceite a proveedores de ri
pio,

A Pedro Baldi y Hnos. por un 
tambor de nafta suministrada ai se
ñor J.M \ Arostegui paira acarreo de 
ripio en el camino de Cerrillos a Qui- 
jano por Colón según orden de en
trega N°. 8 8 . . . .  ’ .................$ 43.05

A la misma casa .Baldi y H nos. 
por suministro de un1 tambor de naf
ta v 10 litros "de aceite al señor juan ̂ J
Carlos Lobo Castellanos para el 
acarreo del ripio en el camino de 
Ghicoana a Ohivilme según orden de
entrega N°. 77. . . ................... $ 5 2 .0 5

E l importe de esta nafta y aceite 
les será descontado a todos los con
tratistas, de sus respectivas liquida
ciones.—

o) Camino de Oran a Embarcación.

Al señor Emilio Torres por su 
trabajo de apertura de picadas de 
estudio efectuadas en el camino del 
título................... ; .\ ..........j¡¡¡ 819.25

p) Variante camino de Campo San
to al Rio de las Payas por El 
P r a d o —

Por flete de 500 postes de que
bracho desde estación J .V . Gonzá
lez a Estación C . Santo según reci
bo N°. 15397.............. . . . . . $  127.05
> Por flete de 2000 varillas de qui

na desde estación Yariguarenda a 
Estación Campo Santo según reci
bos N°. 15398 y 520550 por $ 81. 70 
y $ 5 • 75 respectivamente . . .$  87.45 

Por telegrama desde Estación Sal
ta a Estación C . Santo según recibos' 
No. 418.829 y  418830, . . . . . . . $  5.201
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í\) Dirección e Inspección— Sueldos.

Por sueldo del personal de D i
rección e Inspección incluyendo? los 
descuentos por Ley de Educación 
Física y Jubilaciones y pensiones por 
Marzo $ 1932«. oo—*

2°. Enripiado camino comprendido' 
entre el Matadero Municipal y  
el Canal del Este.—

%
Acéptase la .propuesta de fecha 24 

‘ del corriente presentada por el se
ñor Luís Meregaliá quien se com
promete a suministrar el ripio ne
cesario en el referido camino a razón 
de $ 1.20 el metro cúbico.— Opor
tunamente se le darà la orden per
tinente para el referido suministro . —

'3° Camino de Oran a Embarcación.

Contestar, la nota del señor Angel 
Vidal de fecha Enero 10 del corriente  ̂
año— Expediente N°. 113— Letra .V  
dirigida al señor Ministro de Go
bierno, manifestándole que íos traba
jos que le han sido exigidos en el 
camino del rubro figuran estipulados 
en el respectivo contrato de fecha 5 
de Mayo de 1933 cuyo original obra 
en esta . Dirección y por lo tanto el 
Directorio considera improcedente su 
reclamo* ; .
4°.~Camino dé Horconcitos— Dep. 

de San Carlos.—

Comunicar a la sub-comisión en- 
cargada del arreglo del camino del 
rubro que el Directorio de Vialidad 
considera excesivo el importe de la 
planilla  qué presenta por alquiler de 
animales y en 'consecuencia no la 
autoriza.—

5o.— Licitación Puente sobre el Arro
yo de «La Merced».—

Se pasó a tratar enseguidá * las 
propuestas presentadas en la licita
ción del rubro resultado:
a ) Juan B. Marcuzzi-En condic.-lmp dé su propuesta $ 15265.06 , ,
b ) Tülius B. Hanmecke «  «  »  »  »  »  14259.32
c )  Tàtaro y López «  «  «  «  « . .  «1454 0 .22  
¿ )  Luis Zannier-En condicíones-lmp. de su propuesta «  13474.17.

e ) Domingo Pescaretti1 «  .«  «  «  «  «  16203.14
f )  Hermann Pfister y Manuel Cabada y Hnos. «  . «  15265.05^ 

Siendo la propuesta más conve
niente por su% menor precio la del 
señor Luis Zannier, quien (cumple 
además los requisitos legales exigi
dos, el Directorio resuelve adjudicar
le la licitáción .—
6o.-N o ta  H\  8 2 4 -Lib. 6 - F 0I. 369 

de la * Dirección Nacional de 
Vialidad.—

Acusar recibo de la nota del rubro*
' referente a desagües en las - zonas- 

insalubres y medidas p reven tivas.—

7o.-^-Camino Calderilla a El Desmon
te por Gallinato —  Certificada 

N-. 1 Provisorio.—

Apruébase el certificado del rubro* 
cuyo importe asciende a la suma de  ̂
231:63,91 m/1. y se eleva a la Direc
ción Nacional de Vialidad a los fi
nés pertinentes. Al mismo tiempo* 
elv Directorio resuelve .aplicar al con
tratista señor Carlos de. los Rios la 
correspondiente multa por. 'falta , d e  
cumplimiento a lo que estipula él. 
contrato, en su renglón «Enripiado* 
de los primeros siete kilómetros de* 
cam ino.—
8o.— Camino Salta a Tucumán— Tni~ 

* mo Rio Metán a Rio Yatasto.—

Habiendo comunicado el contra
tista del camino del rubro don Do
mingo García por nota de fecha 2(> 
del cte. la terminación de'los traba
jos licitádos autorízase la- inspección.. 
pertinentes los fines de su recepción, 
provisoria.*— r ’

9o.— Camino de flrán a Pichana!.—

* Autorízase igulmente la inspección- 
de los trabajosMel rubro en atención 
a lo comunicado por el contratista 
don Carlos de los Rios por nota de 
fecha 26 del cte., de haber termina-t 
do el m ismo.—
10.— Nota N°. 580— Lib.6— Fol 119 

/de la D. Nacional de Vialidad.—
' Acusar recibo de la nota del títu-

• tulo, referente al establecimiento de
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normas para la ejecución de des
bosques en la construcción de cami
n o s .—  ’ '

11 .— Nota N \  843— Lib.6— Fol. 388 
de la D. Nacional de Vialidad.—

Acusar recibo de la nota del títu- 
tulo referente a anulación de obras 
en- el camino de Pichanal a Riva- 
•davia.—  ■ ;

12.— Acta N°. 55— Punto 1°. inc., C.—

El importe denlos jornales no fi
guran en el referido - punto con el 
■sub-título «Camino de Talapampa a 
Alemania y cuyo detalle és: sobrestan
te M. Bruzzo $ 20? 1.90. — Capatáz 
Tránsito Ríos $ 242.00 *— Capatáz 
Enrique Gutierrez 444.20 deberá, 
ser imputado a la mencionada obra 
y no a Conservación».—
Igualm ente deberá imputarse a la  obra 
«Camino de Taslil al Norte» el importe de 
los jornales que. figuran de la úlíima 
parte del referido plinto y cüyo deta
lle es:
Capatáfc Pablo Schmidt $ 628.25 

» Ramón González » 840. —:
» Patrocinio Aquino » 842.75 
» Bartolomé Murías » 719*35

13.— Camino de San Lorenzo a Cas-, 
tellanos.—

*
Vista la solicitud del contratista 

Juan B. Marcuzzi y de que se ha 
recibido los fondos de Ayuda Fede
ral correspondientes ,al certificado 
N°. 2 se resuelve abonar su impor
te  de $ 4844.48 al Banco Provincial 
a quien fue .cedido dicho certificado 

'  y depositar el diez por ciento de ga- 
jántia o sea $ 538.27 en la . cuenta 
«Depósitos de Garantía» del mismo * 

. Banco a la orden de la Dirección de 
Vialidad de S a lta .—

i
14.— Camino de Pichanal a Orán —

Vista la solicitud del contratista 
Carlos de los Rios se resuelve abo
nar al Banco Provincial el cincuenta 
por ciento del importe del certifica

do N°. 1 cedido a dicho Banco o sea  
$ 9159.75 y depositar en la cuenta 
«Depósitos de Garantía» el 5% o sea 
$ i o i 7 . 7'5/ de la garantía retenida- 
para la buena ejecución de las obras.

15.— Fondos de Ayuda Federal— 1933.

Reiterar a la Dirección Nacional 
de Vialidad el pedido de remisión 
del detalle de fondos de Ayuda F e 
deral correspondiente al año 1933 
afectados a las diferentes obras.—  ~ 
Sin mas asuntos que tratar se levan
ta lá sesión.—  FIRM AD O : Patrón 
C o sta s.— J .A , M ichel.— Sergio L ó
pez C a m p o s.— A . Peralta».—

Y, en uso de~ la facultad que al 
Poder Ejecutivo acuerda la L e y  
N °. 6 5 . -

E 1 Gobernador de‘ la Provincia, 
D E C R E T A :

.Art. i ° . — Apruébase el"’ Acto No.
57 de fecha Marzo 27 de 1934 en cur
so, de la Dirección de Vialidad de 
Salta, precedentemente transcripta, y

*  ̂en todos los puntos de la misma que 
por imperio de . la L ey N°. 65 re
quieren dicha aprobación.—

Art. 2o.— Comuniqúese, publíquese, . 
insértese en el /Registro Oficial y 
archívese..

A V E L IN O  -A R A O Z . 

A l b e r t o  B .  R o v a l e t t i  

Es copia: ' ! /
J. FIGUKROA M EDINA

Oficial M ayor de Gobierno

MINISTERIO DE HACIENDA

178Í5— Salta, Abril 18 de 1834.—

Habiendo sido designado el señor 
Carlos Frissia, Receptor de Rentas de 
Metán, que desempeñaba el cargo de 
Expendedor, de Guías, Transferencia 
de Cueros, Marcas y Multas Policia
les de Campo Sanco; y siendo hece— 
sario nombrar ía persona que ha dé 
reemplazarlo a objeto de la normát
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percepción de.la renta que por ese 
concepto debe ingresar a las arcas 
fiscales,

E l Gobernador de la Provincia, 
D e c r e t a :

Art. i°.—  Desígnase al señor Pedrp 
^Mesples, Expendedor de Guías, Trans

ferencia de Cueros, Marcas y Multas 
Policiales de Campo S an to.—

A rt. 2o.— E l nombrado antes de to
mar posesión del cargo, deberá pres
tar una fianza de $ 2.000.— (Dos mil 
pesos) de conformidad a lo estable
cido por la Ley* de Contabilidad en 
vigencia y prévia aceptación de la 
misma por el Ministerio de Hacienda 

Art. 30— Comuniqúese, publíquese, 
insértese en el R. Oficial y archívese.

A V E L I N O  A R A O Z

A. G á r c i a  P i n t o  (H ijo).

E s copia:
E. H. ROMERO

17848— Salta, A b ril 18 de 1934.
■* /

Visto el Expediente N° 2456 Letra
C . en el cual doña Elisa Pagani, so
licita le sea acordada la jubilación 
ordinaria; y

C O N S ID E R A N D O :

Que a mérito de informe expedido 
por el Consejo General de Educa
ción de la Provincia, agregado al 
presente Expediente, la recurrente se 
encuentra comprendida en las dispo
siciones del Artículo 26 de la Ley 
de Jubilaciones y Pensiones en v i
gencia, que acuerda el derecho esta
blecido en el Artículo r6 de la mis
ma, a los maestros que, hayan cum
plido cuarenta y cinco años de edad 
y veiticinco años de servicios;

Que del informe de la Dirección de 
Registro Civil, resulta, que no se en
cuentra la partida de nacimiento de 
lá recurrente, deduciendose por Ja  
foja deservicio, como lo infórm ala 
Junta Administradora de la Caja de 
Jubilaciones y Pensiones que la seño

rita Elisa Pagani, tiene en la actua
lidad más de la edad req'uirida por 
el Artículo 26, si se tiene en cuenta 
el tiempo necesario para obtener el. 
título de maestra;

Que la recurrente tiene derecho a 
la jubilación ordinaria que solicita,* 
conforme al promedio establecido 
por el Artículo 23 de la L ey y liqui
dado por la Contaduría de la Caja,, 
ratificado por la Junta Administra
dora de la misma/ y atento al dictá- 
men favorable del señor Fiscal de 
Gobierno,

E l  Gobernador de la Provincia^
DECRETA:i

Art. i°.— Acuérdase la "jubilación« 
ordinaria a la señorita Elisa Pagani* 
con la asignación mensual de$ 190. 
(Ciento noventa pesos), suma que de
berá liquidarse por la Caja de Jubi- 

_ laciones y Pensiones desde la fecha 
en que la misma deje de prestar fé r 
vidos como maestra dependiente del 
Consejo General de Educación, de 
conformidad a lo dispuesto, en el Ar
ticulo 1 26 de la Ley respectiva ert 
vigencia.

Artículo 2o.— Comuniqúese, publí
quese, insértese ^en el Registro ^Ofi
cial y archívese.—

A. A R A O Z  '
A. Gablcia P in t o  (h i jo )

Es copia:
Efs' S?

17849— Salta, Abril 18 de 1634.— ~

Vista la planilla en la que se de
talla el número de aparatos telefóni
cos al servicio de la Administración; y-

í  '
! CONSIDERANDO:

Que en la distribución de los cin
cuenta aparatos telefónicos a cargo 
del Gobierno de la Provincia, existen 
colocados treinta y uno en las diver
sas oficinas de la misma,— siendo d o s; 
de estos completamente innecesarios^ 
y diez y nueve en el domicilio par
ticular de varios funcionarios.—



P a g .  8 B o l e t ín  O f ic ia l

Que, se desprende de la expresada 
cantidad de apara tqs, el número de 
estos es excesivo, erogando en con
secuencia un gasto supèrfluo y supe
rior al que corresponde normalmen
te, para el servicio de las distintas 
dependencias.—

Que con la\supresión de los vein
tiún aparatos, el erario público se 
-economiza la suma anual de $ i.4o4 . 
(Un mil cuatrocientos cuatro pesos 
rn/1.), evitándose en consecuencia una 
^rogación de fondos, que no deben 
distraerse para el objeto expresado.

Por tanto, y de acuerdo a los fun
damentos que anteceden,

E l Cobernador de la Provincia, en 
Acuerdo de Ministros,

D e c r e t a :

Art.' i°.— Suprímense Jos aparatos 
telefónicos a, cargo de la Provincia, 
núnieros 2997 (Gobernador de la Pro
vincia)/ - 4 i (Juan Arias Uriburu);—  
2694 (Vice Cobernador);— 2156 (Mi
nistro de Gobierno 6 S . L . (Ministro de 
Hacienda); — 2406 (SuÉ— Secretario de 
Hacienda);— 3050 (Sub— Secretario de 
Gobierno);— 3386 (Secretario Privado . 
•de la Gobernación);— 3424 (Secreta
rio de la Gobernación); 3337 (Oficial 
Mayor del-Ministerio de Gobierno);—  
.2473 (Oficial Mayor del, Ministerio . 
<le Hacienda)/— 2103 (Qontador G e 
neral de la Provincia);'— 2915 (Jefe de 

.Policia)/— 14 (A p; en deriv Rosario 
de Lerfna);— 2686 (Oficial Mayor del 
Ministerio de Hacienda); — 2695 (Jefe 
del Escuadrón de Seguridad);— 2478 

. (Inspector General de Policía); — 2533 
.Jefe del Cuerpo de Bomberos); —  
2585 (Oficial Mayor del Ministerio 
de Gobierno);— 2667 (Jefe de Inves
tigaciones y 2402 (Comisario de O r
denes).

Art. 2o.— A los efectos del Articulo 
i°  del presente Decreto, dispóngase 
lo necesario ,para, que la Compañía 
Argentina de Teléfonos proceda al re
tiro-inmediato de- los aparatos cuyos^ 
números se especifican precedente
m en te .—

Artículo 3o.— Comuniqúese, publí
quese, insértese en eFRegistro Oficial 
y archívese.

A . A R A O Z .

A. G a r c í a  pinto  ( hijo).

A. B. R o v a l e t t i .
E s copia:

F r ancisco  R a n e a

17850— Salta,, Abril 19 cíe 1934. v

V isto  el presente expediente N° 
2678, Letra Y., en el cual don Adol
fo Figueroa García por la Dilección 
General de Yaciniientos’ Petrolíferos 
Fiscales, solicita que se autorice a la 
Dirección General de Minas de la 

^Provincia, a admitir y tramitar dos 
pedimentos de cateo para petróleo y 
demás hidrocarburos fluidos, en los 
lugares denominados Guayacan y 
Chaguarales, en el Departamento de 
Orán. en esta Provincia, v

c o n s id e r a n d o :

A mérito de los fundamentos, que 
«brevitatis causas» se tienen por re
producidos aqui, del decreto dictado 
con fecha 18 de Julio de 1933, en el 
Expediente N° 4?i3 letra Y ., y por el 
cual se autorizó a la Dirección Ge 
neral de Minas de la Provincia, a 
admitir y tramitar doce permisos de 
cateó para petróleo y demás hidro
carburos fluidos a la misma Dirección 
General de’ Yacimientos Petroliferos 
Fiscales,

E l Gobernador de Ja Provincia, 
DECRETA

Art. i° .—  Admítase por la Direc
ción General de Minas de la Provin
cia â la Dirección General de Y aci
mientos Petroliferos Fiscales, dos pe
dimentos de cateo para petróleo y. 
demás hidrocarburos fluidos en los 
lugares denominados* Guayacan y  
Chaguarales, en el Departamento de 
Orán, de acuerdo .a los planos y es- 

i critos acompañados a la presentación
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que se provee, sin perjuicio del de
recho de prioridad de terceros (Art. 
6o del decreto N° 16585 de Agosto i° 
de 1933)- —

Art. 2°.— Devuélvase el poder gene
ral agregado a fojas 21/23, dejando 
testimonio en el expediente.—

Art. 2o— Comuniqúese, publíquese, 
insértese en el Registro. Oficial, 
repóngase y baje a la Dirección G e
neral de Minas a sus efectos.

A V E L I N O  A R A O Z  

A . G a r c ía  P i n t o  (hijo).

Es copia
F ran c isco  R a n e a

1 7 5̂3— Salta, Abiil 20 de 1934.

Siendo necesario arbitrar fondos 
para efectuar pagos de la Adminis
tración; y

CONSIDERANDO:

Que según lo dispuesto por el 
Artículo 6 de la Lev de «Emisión de 
Obligaciones de la Provincia de-Salta» 
d e l^ o  de Setiembre de 1932, los fon
dos que se recauden de los impuestos 
al consumo quedarán afectados a los 
servicios de amortización;

Que con las ' cantidades que ingre
sen desde la fecharse habrán asegu. 
rado los fondos necesarios para la 
amortización de las «Obligaciones» 
citadas, y siendo una medida de buen 
Gobierno asegurar la puntualidad en 
los pagos de la Administración,

E l Gobernador de la Provincia 
D e c r e t a :

Art. 10— Transfiérase la suma de $ 
15 .0 0 0 .— (Quince mil pesos) en el 
Banco Provincial de Salta, de la 
cuenta «Ley N* 30» a la cuenta 
«Rentas Generales» del Gobierno de 
la Provincia, con la correspondiente 
intervención del Tesorero General, 
señor José Dávalos Leguizamón y del 
Contador General, Don Rafael Del 
Cario.

Art. 2o. — Comuniqúese, publíquese*; 
insértese en el Registro Oficial y 
archívese.

A V E L I N O  A R A O Z  
A. G arcía  P into  ( hijo )

Es copia:
f r a n c isco  r a n e a

17854 —Salta, Abril 20 de 1934". 
c o n s id e r a n d o ;

Que siendo necesario un reajuste 
en la fiscalización y control de mer
caderías; útiles etc., que diariamente 
provee «Depósito y Suministros» a las 
numerosas oficinas dependientes déla 
Administración Provincial, y a la vez 
indispensable : la justificación en 
cada caso, de los efectos solicitados- 
por las mismas.

Que del simple exámen de las. 
cuentas que por el concepto indicada 
se tramitan para su cobro, se des
prende la importancia de las opera- 
c iones que por intermedio de«Depó-^ 
sito y Suministros» se lleva a cabo 
durante el año, ascendiendo éstas, a  
una suma considerable de dinero.

Que este Gobierno, ajustándose 
estrictamente a un plan de economías,, 
desea regular las inversiones, dentro 
del marco establecido por la Ley d e 
Presupuesto, recurriendo únicamente 
en casos indispensables a la facultad 
que le confiere el Art. 70 de la L e y  
de Contabilidad.

Que el Art. 80 de la Ley de Con*ta~. 
bilidad, establece en forma clara .y- 
terminante «que los jefes de oficinar 
son directamente responsables de todos- 
ios muebles y útiles que existan en -su 
departamento».*

Por tanto, y de acuerdo a las con
sideraciones que anteceden,

E l Gobernador de la Provincia, 
en Acuerdo de Ministros,

D e c r e t a :

Art. i°— Limitase a los señores Jefes 
de las Reparticiones dependientes 
del P . E ; el empleo de formularios 
destinados al pedido de útiles, y otros
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efectos, los que una vez firmados de
berán en cada caso, ser visados por el 
señor Ministro de Hacienda.

Art. 2o— El Jefe de la Oficina de 
Suministros, Depósito y Contralor 
practicará un inventarío al 30 del 
-corriente mes, con intervención de 
Contaduría General, de las existen
cias a su custodia, el que será eleva
do al Ministerio de Hacienda de 
acuerdo a lo estatuido en el apartado 
(g) del decreto de fecha 31 de Octu
bre de 1^31 (Reglamentación de Con
tabilidad de Previsión) procediendo a 
la vez a la apertura de un nuevo libro 
d e «Entradas y Salidas» en el que 
asentará diariamente las mercaderías 
recibidas, y consignando en la cuenta 
de cada repartición los „efectos pedi
dos de acuerdo al detalle que establez- 
ca el formulario, que deberá reunir 
indispensablemente las condiciones 
indicadas en el Art. i° del presente 
decreto.

A r t . 3 * -Comuniqúese, publíquese, 
insértese en el Registro Oficial y 
archívese.

A V E L I N O  A R A O Z  
A. G a r c í a  P i n t o  (Hijo)

A . B. R o v a l e t t i  '
’E s  copias- fr an c isco  r a n e a

.17855— Salta, Abril 20 de 1934.

Visto el presente E x p . N° 979 letra
D , en el cual -Dirección General de 
Obras Públicas eleva la nota presen
tada por el segundo Jefe de aquella 
repartición, don Napoleon Martearena, 
en la  ̂que indica la conveniencia de 
que se practiquen las diligencias judi
ciales de deslinde, mensura y am ojo
namiento de una zona de tierras 
fiscales ubicada en el Departamento 
de Orán, partido de Tartagal de esta 
Provincia; y

c o n s i d e r a n d o :

Que la zona cuyo deslinde, mensura 
3' amojonamiento se aconseja, no está 
afectada en toda su extesión por títu
los de particulares, y pueden practi
carse las diligencias pertinentes sir

viéndose de los límites que denuncian 
los referidos títulos de las propiedades 
que circunscriben a la zona fiscal.

Que la zona en cuestión, está com
prendida dentro de los siguientes 
límites: Por el Norte el Rio Yarigua- 
renda, desde su nacimiento en la 
Serranía, hasta donde desaparece su 
cauce en la llanura, y desde allí, una 
recta con azimut verdadero de 90o, 
hasta dar con la proiongacion hacia 
el Norte del costado Oeste del L o te !  
vendido por el Gobierno a los señores 
Blaquier y Roche; por el Este el 
costado Oeste y su prolongacion hacia 
el Norte de dicho Lote J ; por el Sud, 
la finca Tartagal que fue del Banco 
de la Nación Argentina y Lote Fiscal 
denominado «La Colonia»;y al Oeste, 
las cumbres divisorias de aguas cuyas 
faldas Oeste vierten sus aguas al Rio 
Seco; —  atento a lo informado por 
Contaduría General y al dictámen 
favorable del Sr. Fiscal de Gobierno,

E l Gobernador >de la Provincia
d e c r e t a .-

A rt. i°— Realícense las actuaciones 
judiciales correspondientes para que 
se practique el deslinde, mensura y 
amojonamiento de la zona de tierras 
fiscales ubicada en el Depto. de Orán, 
partido de Tartagal, comprendida 
dentro de los siguientes límites: Por 
el Norte, el Rio Yariguarenda, desde 
su nacimiento en la Serranía, hasta 
donde desaparece su cauce en la 
llanura y desde allí, una recta con 
azimut verdadero de 90o, hasta dar 
con la prolongacion hacia el Norte 
del costado Oeste del Lote I vendida 
por el Gobierno a los Sres. Blaquier 
y Roche;por el Este el costado Oes
te v su prolongación hacia el Norte 
de dicho Lote I ;  por el Sud, la finca 
Tartagal que fué del Banco de la 
Nación Argentina y Lote Fiscal deno
minado «La Colonia» ; y al Oeste, las 
cumbres divisorias de aguas cuyas 
faldas Oeste vierten sus aguas al Rio 
S eco; -respetándose las propiedades 
particulares comprendidas dentro de 
la misma.
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A rt. 2°— El gasto que demande el 
cumplimiento de lo dispuesto en el 
presente decreto se imputará a la Ley 
de 30 de Setiembre de 1925.

Art. 30. —  Comuniqúese, publí- 
quese, insértese en el Registro O fi
cial y  archívese.

A V E L I N O  A R A O Z
A. GARCIA PINTO (h ijo )

E s copia
FRANCISCO R ANEA

17856— Salta, Abril 23 de I934.

'  Siendo necesario que el Gobierno 
de la Provincia, dentro de las autori
zaciones legales existentes, arbitre 
los recursos necesarios para atender 
las necesidades urgentes del Consejo 
General de Educación,

E l Gobernador de la Provincia 
en Acuerdo de Ministros 

D e c r e t a /

Art. i ° — Suscríbase un documento 
per la suma de $ 60.000.— (Sesenta 
mil pesos moneda nacional) a la orden 
del Banco Español del Rio de la Plata, 
con amortización trimestral del 20% 
al interés anual del (seis y medio 
por ciento) cuyo producido líquido 
se destinará a atender las necesidades 
del Consejo General de Educación 
de la Provincia.

Art. 2o— El gasto que origine el 
pago de intereses del documento, a 
descontar se imputará al'presente 
D ecreto.

Art. 3o.— Comu níquese, publíquese, 
insértese e& el R. O ficial  y  arc h ív ese .

A V E L IN O  A R A O Z  
A . G a r c í a  P i n t o  (h i j o )

Á . B. R o v Al e t t i

E s copia:
FRANCISCO RANEA

t
1 7 8 5 7 — S alta, A b ril 23 de 1934.

1 C O N SID E R A N D O :
Q ue el conjunto de reglas adop

tadas para llevar en las oficinas pú

blicas, la cuenta y  razón de todas 
las operaciones que se hacen con 
los fondos del Tesoro, deben de ser 
justificadas y juzgadas a objeto de 
comprobar si éstas se ajustaron a 
la inversión determinada por la Ley- 
de la materia.

Que los apartados 1 y 6 del Art.. 
1 5 de la L ey de Contabilidad, es
tatuye en forma categórica, que 
Contaduría General, «deberá inter
venir en todo cuanto se relacione 
con la creación de obligaciones, 
percepción de las rentas fiscales y  
con su inversión» como así, «revi
sar é inspeccionar en cualquier mo
mento los libros y comprobantes 
originales de todas las reparticiones, 
y oiicinas donde se administran 
bienes fiscales».

Que no obstante lo determinada 
en los apartados 1, 2, 5 y 6 .— y r  
y  2 de los Artículos 15 y  20 res
pectivamente de la L ey  de Conta
bilidad de la Provincia, es indis
pensable dejar perfectamente esta
blecida, la conveniencia de una in 
tervención más directa de Contadu
ría General en la Tesorería de la  
Policía de esta Capital.

Que es del casó traera colacióny 
la disposición contenida en el A r 
tículo 113 de la L e y  de Contabili
dad. que establece, «que todo fun
cionario que administre o recaude 
dineros fiscales, que se negare a 
rendir cuenta ó que no efectuare la. 
entrega de valores recaudados cuan
do le fuere requerido será inme
diatamente suspendido y se proce
derá a solicitar las providencias ne
cesarias para asegurar los caudales- 
entrega dos, »disposición ésta, que el 
Poder Ejecutivo, siempre la tuvo
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m u y en cuenta, en salvaguardia de 
los intereses^y prestigios del G o 
bierno de la Provincia.

Por tanto, y  de acuerdo a los 
fundamentos que preceden,

E l Gobernador de la Provincia, 
en Acuerdo de Ministros, 

d e c r e t a :

Art I o. - Facúltase al señor 
Contador General de la Provincia, 
para intervenir directamente en to
do cuanto se relacione con el m o
vimiento de la Tesorería de la Po
licía de esta Capital, quedando ha
bilitado para inspeccionar y  exigir 

. si lo creyere conveniente, la docu
mentación de cualquier gasto efec
tuado, a los efectos de la compro
bación de su exactitud y legitim é 
dad, debiendo a la vez proceder 
a la reorganización de la contabili
dad de la referida repartición de 
acuerdo al plan presentado oportu
nam ente por el señor Gerardo F. 
van  Oppen y aprobado por el Po
der Ejecutivo en decreto de fecha 
.17 del corriente.

Art. 2o— Comuniqúese, publíquese, 
insértese en el Registro Oficial y 
archívese.

A V E L IN O  A R A O Z  
A. G árc ia  P into  ( h ijo ).

A .  B . R o v a l e t t i .
:Es copia—

E- H- R om ero

1 7 8 5 8 — Salta, Abril 23 de 1934.

V isto  el presente Expediente Ñ°. 
2203 Letra Y ., sobre solicitud de 
arriendo de tierras fiscales, ubica- 

‘ das en T artagal, Departamento de 
Orán, formulada.por Don Francis
co Yurovich, atento al informe de 
Obras Públicas/ y

C o n s i d e r a n d o :

Que no obstante no existir n in
guna disposición legal vigente que 
autorice en forma expresa al P o d er 
Ejecutivo para arrendar tierras fis
cales destinadas a trabajos agrícolas 
y  sí solamente en cuanto a ganade
ría la L ey 1857 de Agosto 26 de 
1934, es evidente que la facultad 
de dar bienes fiscales en calidad de 
arrendamiento, constituye por su 
esencia misma un acto típico del 
ejercicio de la facultad de adminis» 
tración que compete al Poder E je
cutivo.

Que la conclusión consignada en 
el considerando anterior, es tanto 
más inobjetable; cuanto que el. a- 
rrendamiento á realizar puede esti
pularse en condiciones que en 
manera alguna, comprometan el 
patrimonio fiscal, exigiendo, a tai 
efecto, el pago por adelantado y  es« 
tipulando la condición expresa de 
que el arrendamiento quedará res
cindido sin gestión judicial alguna* 
en cuanto el Poder Ejecutivo lo 
considere conveniente, quedando 
en todo caso a favor del Fisco, to
das las mejoras que se hubiesen 
introducido, sin que el arrendata
rio tenga derecho a ninguna indem 
nización.

Que consulta el interés publico 
acordar el arrendamiento solicitado 
por cuanto la inmovilización de las 
tierras fiscales en poder de la Pro 
vincia. no solamente no produce 
beneficio colectivo alguno sino que 
también ha dado origen a la ocupa
ción clandestina por parte de intru
sos, quiénes a veces, hasta Han pro
curado fraguar pretendidos títulos 
para apropiarse de tierras fiscales,.
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y  tales actos delictuosos se vieron 
provocados ó favorecidos por las di
ficultades, debido a las grandes ex
tensiones y  lo desierto de las zonas 
en que se encuentra la Provincia 
para ejercitar un contralor que evi
te totalmente la ocupación clandes 
tina.

Q ue en la explotación agrícola ó 
ganadera de las tierras fiscales a- 
rrendadas, encontrará trabajo un 
elevado número de desocupados, 

-circunstancia qué es digna de tener
se en cuenta en los actuales mo
mentos de honda depresión econó- 
mica.

Que las circunstancias puntuali
zadas en los considerandos anterio
res, hacen urgente resolver el a- 
rriendo solicitado, sin perjuicio de 
proveer lo conducente a obtener la 
sanción de una legislación sobre 
tierrar públicas de la Provincia, de 
acuerdo a lo estipulado por el A r
tículo 94 Inciso 90. de la Constitu
ción.

Por tanto,
E l Gobernador de la Provincia,, 

D E C R E T A :

Art. i 0. — Concédese en arrenda
miento al señqr Francisco Yurovich,
40 (Cuarenta) hectáreas de tierras 
fiscales situadas en Tartagai, D e
partamento de Orán, dentro de los 
siguientes límites.-o Norte, Sud, E s
te y  Oeste con terrenos fiscales y  
que se encuentra designado con el 
N °. 29 en el plano oficial confec
cionado por la Dirección General 
de Obras Públicas de la Provincia.

Art. 2o.— E l precio del arrenda
m iento queda fijado en la suma de 
$ 80.— (Ochenta, pesos *%.) paga 
deros en anualidades vencidas.

Art. 3°.— Constituye condición 
expresa del arrendamiento, que el. 
mismo quedará rescindido de pleno- 
derecho y sin necesidad de gestión 
judicial alguna, en el momento que 
el Poder Ejecutivo lo determine, è  
inmediatamente del acto de la no
tificación, el arrendatario queda 
obligado a desocupar la tierra a- 
rrendada, quedando en todos Ios- 
casos a favor del Fisco las cuotas, 
que el arrendatario hubiere pagado’ 
hasta esa fecha y las mejoras que- 
hubiere introducido, sin que el a- 
rrendatario tenga derecho a ningu
na indemnización,

Art. 4°.— Al arrendatario en niu- '  
gún caso, podrá explotar el m onte 
de la tierra arrendada, pero podrá 
desmontar ó efectuar trabajos que 
puedan alterar el valor intrínseco- 

'de la tierna arrendada, mediante la  
prèvia autorización por escrito, del 
Pi'der Ejecutivo.

Art. 5°. -  Extiéndase por docu
mento privado, actuando como re_ 
presentante del Poder Ejecutivo, el 
señor Segundo Jefe de la Dirección 
General de Obras Publicas, A gri-' 
mensor Don Napoleón Martearena. 
quién está facultado para percibir 
el importe del arrendamiento.

Art 6o. — Otorgado que fuere e l 
contrato de qué habla el articula 
anterior, quedará sujeto a su apro
bación por el Poder Ejecutivo^ 
quién en cualquier momento podrá- 
disponer .que se eleve a escritura- 
publica.

Art. 7°. Prèvio ingreso por T e 
sorería General, con la correspon
diente intervención de Contaduría. 
General, del importe del arrenda
miento, el Departamento de Obras-
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Públicas tomará razón del decreto 
mencionado en el artículo anterior. 

Art. 8o. — Repóngase, comuni
qúese, publíquese, insértese en el 
Registro¡ Oficial y  archívese.

A V E L I N O  A R A O Z  
A- G a r c ía  P in t o  (Hijo)

E s  copia.
FRANCISCO R A N E A

SUPERIOR TRIBUNAL DE JUSTICIA

G A  U S A :—  Ordinario— cumplimiento 
de contrato-Adelaida Pla
za de Castiella vs. Pedro 
Mendoza.

Salta, Marzo 12 de 1934.

V IS T O S  por ia Sala C ivil de la 
CoH e de Justicia los autos del ju i
cio ordinario sobre cumplimiento de 
compromiso de compraventa del in
mueble denominado «Chuscas», ubi
cado. en el departamento de Cafayate, 
seguido por Adelaida Plaza de C as
tiella contra Pedro Mendoza, en ape
lación de la sentencia de fs. lo 5 a 114 
y  fecha 23 de Octubre de 1938, por 
la cual el Sr. Juez de primera instan
c ia  en lo Civil condena al demandado 
a escriturar, en el plazo de diez días, 
el compromiso de compraventa trans
cripto en la escritura de protesta ce
lebrada por el escribano Cabrera el 5 
■de. Eneró del año expresado, so pena 
'de resolverse la obligación en el pa
go de perdidas e intereses; absuelve 
a la actora de la reconvención que 
perseguia la rescisión de tal compro
miso y la devolución de lo percibido 
a cuenta de precio; e impone al .de
mandado las costas del juicio, regu
lando en tal concepto en seiscientos 
pesos el honorario del Dr. Ernesto F . 
Bavio y en doscientos pesos el del 
procurador Santiago Esquiú.-r- 

CONSIDERANDO:
Que está acreditada, por reconoci

miento del demandado, la celebración

del compromiso de compraventa in 
vocado a-1 demandar, y vencido, 
por el transcurso del tiempo, el plazo 
en él estipulado para otorgar la es
critura pública de compraventa.

Que el motivo aducido por el de
mandado para resistir la demanda y 
pretender desligarse del compromiso: 
haber sufrido error acerca de las po
sibilidades de riego del inmueble que 
se comprometió a .comprar, posibi1i- 
dades que al entrar en posesión de 
la cosa ha visto disminuidas a un 
punto tal que reducen apreciablemen- 
te el . valor de aquella y tornan des
proporcionado el precio ofrecido por 
él no justifica tal actitud, pues no 
aduce haber creído comprometerse a 
celebrar un contrato distinto que el 
que se le exige escriturar: el de com
praventa de tal inmueble y si con 
relación al mero compromiso, que en 
nuestro derecho solo produce una obli
gación de hacer (art. i i 85 Cód. Civil), 
surgiendo la de dar recié.n de la com
praventa misma, jugaran directamen
te las cualidades dé la cosa, es de 
observar que de la boleta no resulta 
que se hubiere tratado sobrejuna can 
tidad determinada de agua o la ac
tora la hubiere garantido o enunciado 
siquiera (arts. 927 y 328 cód. Civil), 
ni el demandado habría incurrido en 
error excusable al atenerse a las apa
riencias que dice computó (art. 929).

Que no hay motivo alguno para 
eximir de costas al vencido, y las re
gulaciones hechas por 'ti inferior son 
adecuadas a la importancia y exten
sión del asunto.—

C O N F IR M A  en todas sus partes 
la sentencia apelada; con costas, a cu
yo efecto regula en ciento cincuenta 
pesos el honorario del doctor Ernesto 
F . Bavio y en cincuenta pesos el del 
procurador Santiago E sq u iü .—

Cópiese, notifíquese, repóngase y 
b a je .—

Ministros: H um berto  Ca n e p a — V i 
cente  T a m a y o . —

Secretario Letrado.- Ma r io  S a r a v i a .
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C A  U SA:— E JE C  U T IV O —  Ysa Sa- 
lomón y Hno, vs. Fé
lix  Sapag.—

Salta, Abril 5 de 1934.—

v i s t o  por la Sala Civil de la Cor
te de Justicia el expediente de la 
ejecución seguida por Ysa Salomón 
y Hno. contra Félix Sapag, en ape
lación y nulidad de la sentencia 
corriente a fs. 44*45 y fecha No
viembre 23 de 1933 °lue rechaza la 
excepción de- pago opuesta por el 
ejecutado y manda llevar adelante la 
ejecución, con costas, regulando en 
cincuenta pesos el honorario del Dr. 
Marcos E . A lsina.—

c o n s id e r a n d o : .

Que el memorial del recurrente de 
fs . 54-56 no solo omite fundar el re
curso de nulidad, si no que su peti
torio se concreta a la revocatoria de 
la sentencia, lo que legalmente im 
porta el desistimiento del aludido 
recurso. —

Que el ejecutado aduce el pago 
del pag;aré por $ 318.70 que se eje- 
cutaf el que se habría efectuado me

d ian te  dos remesas, una por trescien
tos pesos hecha en Febrero 6 de 1931, 
mediante giro a cargo del Banco de 
la Nación-Tucumán-y otra por diez 
y ocho pesos con setenta centavos 
efectuado por giro postal N°. 926475, 
remitido en el mismo mes y añ o .—

Que la carta de fs. 21 que el eje
cutado atribuye a los actores no 
puede serv tomada en cuenta, porque 
su autenticidad, negada a fs. 25, no 
ha sido demostrada, ni es admisible 
la confesión ficta de aquéllos, resul
tante de posiciones absueltas en re
beldía, por las razones que sobre el 
particular aduce la sentencia en re
curso. —

Que prescindiendo de tales elemen
tos, median otros que autorizan a de
cidir, dentro de estos autos, que el 
p agaré de fs. I está pagado. Los ac
tores, si bien negaron que aquél es
tuviera cancelado, no reconocieron

las remesas invocadas por el ejecuta
do, y si es verdad que no se ha de
mostrado su afectación al pago del 

! crédito aquí reclamado, es de tener 
j en cuenta que los ejecutantes ni si- 
' quiera han aducido la existencia de 

otro al contestar el traslado de la 
excepción, lo que recién hace a fs.
40-41; el valor de dichas remesas 
coincide exactamente con el del pa
garé, y aquéllos aparecen efectuadas 
pocos días después del vencimiento 
del mismo/ todo lo cual autoriza 

: pensar que el pago debe imputarse 
I al pagaré ejecutado. Es de tener en.
¡ cuenta, además, que el cobro del g i

ro por $ 300 efectuado por interm e
dio del Banco de la Nación resulta 
de lo informado por este a fs. 29 v 
de lo dicho por los actores a fs. 4a 
v ta ., quienes no desconocen el cobro 
del giro postal, y si bien aducen que 
el informe del i8 Distrito de Correos,, 
corriente a fs. 30 que expresa que 
el giro en cuestión N°. 926475 fué 
pagado no indica cantidad, es de 
anotar que no han negado que su. 
valor fuese el expresado por el e je
cutado. No es dable pensar, por 'o tra  
parte, dados los términos de la peti- 
ción de fs.*26— punto (d)— y del auto 
de fs. 27, que el oficio dirigido por 
el Juzgado al Correo expresara solo 
el número y nó el valor del gira 
de que se tra ta .—

Que la sentencia que pone fin al 
juicio ejecutivo no afecta el derecho 
de las partes para promover el ordi
nario— art, 461 del código procesal— 
y el fundamento de tal facultad ra
dica en la posibilidad de que el de
recho controvertido en el procedi
miento sumario del primero, pueda- 
ser materia de mejores esclarecimien
tos dentro del'amplio del segundo. 
Dados los antecedentes puntualizados,, 
hasta mas equitativo resulta que 
sean los actores quienes reclaman el 
crédito ejecutado, en juicio posterior,, 
en la hipótesis de que.el pago efec
tuado por el ejecutado aludiese a 
otra deuda y no que sea éste quien 
debe, repetirlo por haber extinguida 
la obligación.—
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Que no obstante tenerse por pa
gado el valor del pagaré de fs. i, la 
•ejecución debe seguir adelante hasta 
obtener el pago de lo debido en 
concepto del protesto e intereses del ; 
documento, a cargo del ejecutado j 
-arts. 713 y 721 del código de co* 
tnercio- conf. además, lo expresado 
por el ejecutado en carta d e fs . 20 
y diligencia de fs. 11-12. Lo pri- j 
mero representa veinte y tres pesos, ¿ 
y  para calcular lo segundo debe es
tarse al tipo legal por el valpr del 
•documento protestado, desde su ven
cimiento— Enero 31 1931—-hasta el 
12 de Febrero, fecha en que jtué co
brado el giro por trescientos pesos—  
fs. 29 y por el saldo de diez y ocho 
pesos con setenta centavos desde la 
última fecha, expresada hasta Febre 
ro 18 en que fué cobrado el giro 
por dicho saldo— fs. 30,—

Tiene por desistido el recurso de 
nulidad y Revoca la sentencia re
currida. en cuanto desistima la ex
cepción de pago, la que se admite 
por el valor del documento ejecutado, 
con costas en ambas instancias a 
cargo de los actores, a cuyo efecto 
xegulá en quince pesos el honorario 
del Dr. Dávalos Michel por el me
m orial de fs. 54-56, y la Confirma 
en cuanto manda llevar ¿delante la 
•ejecución, pero solo por el saldo pre
cisado en el considerando preceden
te, y en cuanto impone costas al eje

cutado, reduciendo a tres pesos con 
cincuenta centavos el honorario del 
D r. Alsina, en atención al ínfimo 
monto del saldo por el que prospera 
la  ejecución. Con costas en esta ins
tancia, dejando establecido a dicho 
efecto que no se regula el honorario 
de este letrado, porque su escaso v a 
lor ha sido ya deducido del asigna* 
trío al letrado del ejecutado.—

Copíese, notifíquese prèvia reposi
ción y b a je .—

M IN IS T R O S ; H U M B E R T O  C A Ñ E 
T A — FR A N C ISC O  F . S O S A — V I 
C E N T E  T A M A Y O .—

S E C R E T A R IO : Angel N e o .—

C A U S A — Tercería de mejor derecha 
Juan Gfoettlmg a la ejecu
ción Cesar Cdnepa Villar 

‘ vs. Marcos Gutiérrez.

Salta, Abril i 4 de I934.—

V IS T O  por la Sala Civil de la 
Corte de Justicia el expediente del 
juicio ordinario sobre tercería de m e
jor derecho, promovido por Juan 
Goettling a la ejecución seguida por 
Cesar Cánef)a Villar contra Marcos 
Gutierrez, en apelación de la senten
cia corriente a fs. 24 v ta .— 26 y fe
cha Diciembre 5 de 1933, en cuanto 
exime de costas al admitir la deman
d a .—

C O N SID E R A N D O :
\

Que no media razón legal para que 
el ejecutante soporte las costas del 
juicio, porque éstas se pidieron para 
el caso de oposición, y aquel, lejos de 
formularla, manifestó conformidad 
con la demanda.

Que no se encuentra en la misma 
situación legal el ejecutado Gutierrez, 
también parte en el juicio de tercería, 
pues si bien no se opuso a la deman
da, dejó de contestar el respectivo 
traslado, creando así un estado equi
parable al de oposición, por cuanto 
en ambos casos ha sido necesaria la- 
prosecución del juicio que provoca 
al actor los gastos consiguientes que 
se debe indemnizar.—

Confirma la sentencia apelada, en 
la parte materia de recurso, por lo 
que hace al ejecutante, y la revoca 
con relación al ejecutado, a cargo de 
quién se declaran las costas del actor.- 

Cópiese, notifíquese, previa reposi
ción y baje. —
Ministros F R A N C IS C O  F. SO SA —  

V IC E N T E  T A M A Y O .—  
Secretario: Angel Neo

C A U S A .— O R D IN A R IO  (daños y  
perjuicios) Jacinto M anuel 
vs. Abraham J. Yazlle.—

Salta, Abril i 9 de 1934 
Vis t o  por la Sala C ivil de la Cor

te de Justicia el exp. del Juicio or-: .
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dinario sobre cobro de daños y per
juicios, seguido por Jacinto Manuel 
contra Abraham J. Yazlle, en apela-- 
ción de la sentencia corriente a fs.
41— 43 y fecha Setiembre 26 de 1933, 
que rechaza la demanda-, .con costas, 
y, regula en noventa pesos el honora
rio del Dr. Atilio Cornejo y en trein
ta pesos el del procurador Bascari.—

C o n s i d e r a n d o .-

Que1 la demanda persigue resarci
miento- de los daños causados por el 
demandado al actor mediando dos 
embargos trabados en Setiembre 22 
de 1931-y Agosto 3 de 1932, sobre 
los mismos bienes, siendo anulado 
el primero y revocado el segundo. 
Estima dicho daño1 en tres mil ocho
cientos cincuenta pesos, o en la can 
tidad que resulte de la prueba que > 
se produzca, y descompone dicho va.- 
lor en la forma siguiente, mil tres
cientos pesos en concepto del- valor 
de los bienes embargados, que no’ le 
han- sido devueltos, y el saldo por 
utilidades netas dejadas de percibir 
por el alquiler del automóvil secues
trado; que destinaba a ese fin, desde 

~Ta fecha del primer embargo hasta 
la de la demanda y a razón de cinco 
pesos' por cada* día.

Que si bien el demandado fué 
constituido depositarky de los bietfes 
materia de los embargos aludidos fs. 
1 1 —.13 del expediente N°. 713, y fs\
6— 8 del N°. 1007 mandados traer 
para mejor proveer por auto de fs. 
51 vta. 52— la demanda es improce
dente en cuanto persigue el cobro 
del valor de los bienes embargados, 
porque aparte de que en general el 
derecho del embargo, ,una vez dejada 
sin efecto la: medida'precautoria, con
siste en pedir la entrega de los bie
nes— para lo cuál la ley acuerda efi
caces medidas compulsivas, y que so
lo en supuestos excepcionales proce
de el reclamo de su valor— consta afs.
41 del citado expediente N°. iob?, 
por propia manifestación del actor-, 
que los bienes* dé referencia le fue- 
son  entregados por intermedio dél

Juez de Paz de Campo Santo y a 
mérito de la orden impartida por el 
Juez de la causa1.—

Que el embatfgañte responde de 
los daños causados al embargado* en 
razón del emfcáfgo, cuando media do
lo, culpa o negligencia’ de su* p arte . 
Arts. 9©3r 1067, 1068, io 69 y con
cordantes del código civil. Laj lev  
procesal, por otra parte/ obiigá' al 
embargante a dar caución por los 
daños’ y perjuicios- que pudiera oca
sionar en caso de haber pedido el em
bargo sin derecho. Art. 380.—

Que ello establecido, y por lo que 
la demanda hace a lá; utilidad dejada 
de percibir por el actor conió- conse
cuencia del embargo del automóvil,. 

’ es de anotar, desde luego, que si 
bien el auto de fs: 22 vtá. del ex
pediente N *. 713 anuló todo lo ac
tuado ante el Juez de Paz de Campa 
Santo por haberlo hecho1 sin testigos* 
lo qué excluye lá calificación del 
dérecho ejercitado y concreta’ el: mo
tivo de la anulación eri- razón im pu
table, ante todo, el Juez de Paz ac
tuante, no es dado prescindir, con. 
motivo de este juicio, de la aprecia- 

, ción del pedido de embargo en cuan- 
to pudiera generar responsabilidad: 
para su autor, porque de> lo contra
rio se llegaría' a la inadmisible con
clusión de que el pedido* formulada 
con el más inexcusable dolo, culpa a  
negligencia, no produciría concécuen- 
cia alguna para el embargante si el 
embargo se dejara- sin' efecto coma 
consecuencia de lá invalidez de las 
actuaciones judiciales.—

Que en esa virtud, y para calificar 
la petición de embargo aludida bas
ta tener présente que Yazlle la for
muló sin: proponer siquiera las m e 
didas previstas por' la última parte 
del’-art. 38i del código procesal*.—  

Qué el embargo decretado eri el 
expediente No ioo7 fué revocado 
por razones que hacen a la falta de 
derecho del embargante’.—

Que la circunstancia de qué*el ac
tor destinaría para alquiler el auto
móvil embargado resulta de las decía*
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raciones de los testigos Quincot y Ca
brera fs. 14— 1 5 .—

Que para fijar el tiempo a que 
corresponde la .privación de dicho 
bien, no debe arrancarse, corno lo ha
ce el autor, desde la fecha del pri
mer embargo, porque del expediente 
respectivo resulta que aquél fué ori
ginariamente constituido, depositario 
i  s . 6— 7— nombramiénto que se de
jó  sin efecto, entre otras razones, 
porque utilizaba el automóvil en con
tinuo viajes ~fs. 8 — i3 = p o r lo que 
fue nombrado en el cargo el deman
dado, quien se posesionó de los bie
nes en Noviembre i 3 de 1931.—  

Que no consta la fecha en que el 
-actor recibió los bienes una vez le- 
\antado el embargo, pero si ello ocu- 
xrió, conforme ya se expresó, a méri
to del oficio impartido por el Juez 
de lá causa— recibido por el apodera
do de Munuel el 28 de Julio de 1933, 
fs. 38 vta. del expediente N°. 1007—  
equitativo resulta adoptar como tal 
fecha el 31 de dicho mes, más 
que suficiente para que se cumpli
mentara la orden en el Juzgado de 
Paz de Campo Santo. De ello resul
ta que ía privación duró un año, 
•ocho meses y diez y siete días.—  

Que no media prueba concluyente 
sobre la utilidad que puede produ
c ir  el automóvil destinado al trans
porte de pasajeros en Campo Santo. 
X a demanda sostiene la diaria de 
cinco pesos netos. El testigo Rose- 
tto — fs. 12— declara sobre el particu
lar por manifestaciones del actor, lo 
que priva de valor a su dicho.'Q uin
cot y Cabrera, ya citados, refieren 
una entrada diaria de ocho a quin
ce pesos, que debe reputarse bruta, 
faltado todos los elementos que per
mitiría apreciarla líquida, muy de te
nerse en cuenta atenta la naturaleza 
del bien los elementos necesarios pa
ra su movilidad, desgaste, reparacio
nes e tc . —

Que siendo indiscutible el derecho 
del actor para reclamar indemniza
ción, y probada la efectividad del da
llo, la fijación de su valor debe refe

rirse al juramento estimatorio de 
aquél. Art. 230 de la citada ley de 
form a.—

Que atento el # presumible estado 
del coche (el propio demandante e x 
presa que lo compró en un mil tres
cientos pesos y que lo tenía vendido 
en mil fs. 13 y vta.), localidad en 
que el vehículo prestaba servicios, y 
demás factores de tenerse en cuenta 
en el caso, resulta equitativo fijar en 
quinientos pesos la cantidad dentro 
de la cual el actor debe prestar el 
juramento estimatorio. —

«REVOCA la sentencia apelada de 
fs. 41— 43 y, en consecuencia, adm i
te la demanda por cobro de daños y 
perjuicios en cuanto se refiere a la 
utilidad dejada de percibir por el ac
tor como consecuencia del embargo 
del automóvil aludido, y condena al 

'demandado a pagar en ese concepto 
la cantidad que el actor jure dentro 
de la de quinientos pesos, que se 
adopta como base a ese efecto. Cos
tas en ambas instancias a cargo del 
demandado, por .formar ellas parte 
de la indemnización, Regula en quin
ce y cinco pesos nacionales los hono
rarios del Dr. Frías y del procurador 
López Cross, respectivamente, por 
la expresión de agravios, atento el 
poco monto de la indemnización de
clarada procedente.—

Cópiese, notífiquese, previa reposi
ción y  baje.—

MINISTROS:— HUMBERTO CÁNEPA, 
FRANCISCO F. SOSA - VICENTE TA- 
MAYO. -

— Secretario:— Angel N eo. —

C A  USs±:— División de condominio del 
inmueble La ' Laguna— F é 
lix  Valois Domínguez vs. 
Santiago Montial.

Salta, Abril 20 de 1934

VISTO por la Sala C ivil de la Corte 
de Justicia los autos del juicio sobre; 
división de condominios promovidos 
por Félix Valois Dominguez contra
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S a n tia go  ^Montial, en apelación de la ; 
sentencia corriente a {3,34— 35 y fe- ! 
cha Setiem bre 28 de 1933, que recha- 
za la demanda, sin cestas.

c o n s id e r a n d o :

I .  — O ue  el condominio impórtá- la 
existencia de. un derecho real de 
propiedad a favor de varias personas,, 
por una parte indivisa-^-art. 2673. del 
cód: c iv i l— y  la división de la ^cosa* 
común que autoriza \el art. 2Ó92 su'po- 
ne, como necesario antecedente, la j

• existencia legal del. derecho de co—'
■ propiedad.

II.— Que la actora expresa ser pro
pietaria- de la mitad de la finca «La- 
‘Laguna»,cuya ubicación se anota en 
la demanda, la que dice está en con
dominio cón la otra fracción de la 
propiedad del mismo nombre/ que/ 
pertenece a los herederos de Bartola 
Montial, y demanda por división de 
condominio a Santiago Montial, que- 
se dice- está en posesión actual de' la 
párte de aquella, pidiendo que /se 
haga lugar a la división, previa

* justif icación  por el demandado de su 
calidad de ^ondominio.-

III.— Que como lo expresa la sen
tencia en recurso, no' mediarla demos-" 
tración del derecho de condominio 
¿tribuido' al demandado, indispensa.- 
ble, no solo en virtud de 1̂  estable
cido en el. considerando I,. sino tam
bién por la naturaleza real del dere- ,, 
cho y por la influencia que la división 
revisté en las-óficinasi públicas llama
das a constatar jél estado de la pro
piedad raiz y las modificaciónnes o 
mutaciones del dominio, en otras que

«k adoptan ‘como )3ase las constancias'de , 
los libros de las primeras, y "aun para 
el'propio derecho' de terceros que '• 
pueden actuar en base a los datos, e 

' iniprmes de las/oficinas de referencia.
Que* aparte - de lo dicho, el xondo- 

minio aludido, no resulta de los pro
pios términos de la demanda, toda 
vez que no se expre^s el nexo e n t r e ' 
el dem andado y Bartola Montial, a 
chuyos herede!es se rii^e q u e 'c o r r e s 
ponde la otra fracción de la fin ca <̂ La ,

Laguna», atribuyéndose al. primero 
el caracter de .poseedor de dicha 
fracción, 10 que no implica necesaria
mente la existencia del derecho real; 
todo lo cual debe verosímilmente ha- 

'ber gravitado sobre el demandante 
cuando, según los expresos términos 
de su petición, subordina la división 
pedida a la demostración del derecho 
que atribuye al demandado.

IV.— Que no puede tenerse como 
demostrado el d;erecho en cuestión 
por la falta de cóntestación de la de
manda, porque tal circunstancia no es 
susceptible de crear condominio.

V .--Q u e, por último, es de anotar 
que, a estar a las constancias de la 
diligencia testimoniada de fs.26— 28, 
el actor no tendría la posesión de la 
fracción de la finca «La Laguna» de 
que se dice dueño.

C O N F IR M A , la sentencia apelada 
—  .Y  notando que' no ha sido certifi
cada la fir,ma «a ruego» del presen
tante de los excritos de fs. 4,9 y, 31, 
llama la atención del secretario 

t / Mendez que actuó en dichas diligen
cias, debiendo tomarse razón en el 
libro respectivo.

Cópiese, notifíquese previa reposi
ción y baje.

; M inistros: HUMBERTO QVNEPA—  
FRANCISCO- F. SOSA.-- VIGÈNTE
Tam a  y o .- —

Angel N e o .—

CA U S A  — ‘ Ejecutivo ' —  Azucena 
Farfán por los derechos 
de su hijo inenof "vs. ftí lio

. F .  Sarm iento . —

' Salta, Abril 25 de 1934.—

v i s t o  por la Saja Civil d- la, Cor 
te d e  Justicia el éxpediente de la 
ejecución seguida por Azucena Far
fán,’por los derechos'de su hijo me
nor de edad Juan Alberto Sarmien
to, cóntra Julio F . Sarmiento, en 
apelación, solo por el ej-ontante,' de la 
senten¿ia corriente a fs. '37 — 38 y 
“fecha Diciembre 9 de 1933, que. re--
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chaza las «excepciones de inhabilidad 
de título y prescripción, hace lugar 
a lo de pago hasta la concurrencia 
de dos mil quinientos pesos con el 
crédito ejecutado por mayor cantidad, 
manda llevar adelante la ejecución 
por el' saldo de doscientos cincuenta 
pesos, y declara pagaderas por su or
den las costas d e l.ju ic io .— •

CONSIDERANDO/

I . — Que,;el ejecutado''-ha • coti-  ̂
sentido la' sentencia que manda lie51 
var adelante la ejecución por parte 
del' crédito ejecutado, de modo que 
la única cuestión a resolverla mérito, 
del recurso del actor, es la relativa 
al pago que parcialmente admite la * 
sentencia.—  ,

I I . — Que se ejecuta el valor d éla  
pensión alimenticia fijada en cincuen- ¡ 
ta pesos mensuales, correspondientes i 
a los meses transcurridos desde el * 
i°. de Diciembre de i928 Hasta Junio
( inclusive) de 1933— ís\ 9 y 30 vta. 
que importa dos mil setecientos cin
cuenta pésos. A fs. 36 se la amplía 
por el valor correspondiente a cinco 
meses ($.250 ), es decir, por los 
transcurridos hasta' Noviembre ( in
clusive ) de 1933.—

I I I .— Que tal ampliación es pro
cedente por analógica aplicación del 
art. 445 del código procesal, porque 
la razón que lo informa -r-convenien-

#cia'pára las partes de evitar la 'muí' . 
tiplicación de juicios, cuando la obli
gación reconoce una misma causa o 
idéntico origen— media tanto en • el 
caso de que se-trata del vencimien
to de un nuevo picazo de la obliga
ción que se ejecuta, como cuando se 
trata de hacer efectiva la pensión 
alimenticia que, en virtud de senten
cia;- debe pagarse^por mensualidades 
anticipadas. El ,valor total del eré- * 
dito ejecutado queda ^así fijado en 
tres mil pesos.-—

I V .— Que e l. actor ha admitido la ' 
efectividad de 1‘os pag)s de' que,dan 
cuenta los^recibos de fs .16 a 27, que, 
en conjunto; representan dos mil 
quinientos pesos.—

V . — Que el pago, qúe como ex-  ̂
cepción autoriza el art .- 500, inc. 30., 
del código procesal, es defensa que 
enerva la acción, y, por lo tanto, no 
pueden ^oponerse como tal el .de tres
cientos pesos, de que dá cuenta el 
recibo de fs. 16, efectuado con mu
cha pdsterioridad al requerimiento

\ judicial de fs. 11 — 12. Ello s in ’ per-, 
'juicio, de computarse al efectuar ,1a 
definitiva liquidación. —

V I . — Que los pagos de que dan 
cuenta los restantes recibos repre-

/ sentan dos mil doscientos pesos, .y 
dentro de estos autos corresponde 
imputarlo al crédito ejecutado, sin 

, que sea admisible lo dicho a 'fs. 30 
de ,que- ya fueron tenidos en cuenta 
para establecer el importe, del crédi
to ejecutado, porque, desde luego, el 
actor- promovió con anterioridad 
Noviembre 22 de '19*30, fs. 3 vta. ej-e-. 
cución por las pensiones adeudadas 

' desde Enero de 1925, para decir pos
teriormente -t-fs/ 9—  que se le adeu
d a ‘desde el i°. de Diciembre de 1928,

. lo que lógicamente importaba dejar 
sentado que las anteriores * ya esta
ban pagadas, y porque las ^fechas de 
los recibos que' se computan guar- 

. dan relación »con el tiempo a que co
rrespondencias pensiones ejecutadas. 
Si así no fuera, podía el actor ejerci
tar el derecho que corresponda en el 
respectivo juicio ordinario. —

V I I .— Que ded'ucido el valor de los 
pagos que , se admiten, el del  ̂ crédito 
por el que debe proseguir l,a- ejecu
ción queda fijado en ochocientos pe-
S0S' —  ’ 1 ' . - -

V I I I . —iQue desestimadas 'lárs defen
sas del ejecutado y admitida parcial
mente la de pago, corresponde tener 
por compensadas Jas costas d e ‘ am- 
ba'áfpafcte.s.—  \  f

, ' C O N F IR M A  la sentencia apelada 
' en cuanto admite la.excepción de pa- ■ 

go, pero^solo hasta la cantidad de 
dos mil .trescientos pesos; la confir
ma en- tanto manda llevar adelante 
la ejecución, estableciendo en^ocho-

> cientos pesos el saldo ejecutado, y de-
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-clara pagaderas por su orden las cos
itas del ju ic io ,—

Copíese, notifíquese, previa repo
sición  y baje.-»-

Ministros: Humberto Cánepa—  
Francisco F . Sosa —  Vicente Tama- 
y o .—

Secretario: Angel N eo.—

-CA U S A :— Ejecutivo— Banco Español 
del Río de la Plata vs. Am a

ra C. de A y bar y José M r  
, Correa. —

Salta, Abril 27 de 1934.—

V IST O S :— Por la Sala Civil de la 
Corte de Justicia los autos del juicio 
-ejecutivo seguido por el Banco E s
pañol del Río de la Plata contra 
Amara Correa de Aybar y José M. 
Correa, en apelación del pronuncia
miento corriente a fs. 17118. y fecha 
Diciembre 15 de 1932, por el cual 
el Sr. Juez de Comercio rechaza, 
con costas, la prescripción alegada 
por la ejecutada con relación a la 
-obligación emergente del pagaré de 
i s . 1. —

Y  C O N SID E R A N D O :

Oue la demanda es interruptiva y no 
suspensiva de la prescripción (art. 
3997 cód. civil), y naturalmente tie
nen igual carácter los trámites poste
riores tendientes a desarrollar o con
servar la relación procesal originada 
por aquélla, de manera que, a partir 
<\e cada uno de ellos puede correr 
una nueva prescripción (art. 3998 
mismo cód . y ésta operarse si hasta la 
realización de otro acto procesal trans
curre tiempo suficiente para ello, 
pués que no hay razón para que, en 

~1a hipótesis de una acción ya en ejer
cicio y hasta acogida por sentencia, 
pero paralizada antes de alcanzar su 
finalidad, que es la de obtener la 
efectividad del derecho respectivo, la 
inacción del acreedor no tenga igual 
consecuencia que la anterior a la 
demanda, ya que la situación y natu- 
turaleza de las cosas en idéntica:

igual presumible intención de renun
cia en el acredor y convicción de 
liberarse en el deudor— y, antes bien, 
es más intensa y computable la inac
tividad del que abandona un juicio 
que la del que no lo inicia.

Que si para poder alegar la pres- 
! cripción cumplida entre dos actos 

procesales no es necesaria invocar y 
obtener la perención de la instancia 

] (cuyo plazo es mayor que el de mu- 
! chas prescripciones: arts. 4033 a*,43 

cód. civil— y hasta puede no proce-
• der si media ya sentencia firme: art. 

74 cód. procesal), por que tal peren
ción solo interesa cuando se trata de¿ 
aprovechar para la prescripción el 
tiempo transcurrido antes de la de
manda, para declararla es menester 
que haya verdadera inactividad pro- 

1 cesal del acreedor y no una simple 
, espera impuesta al mismo por él 
I estado del juicio, en cuyo caso no 
' habría negligencia alguna ni ínotivo 

para creerlo abandonado, o por obs
táculos materiales, en cuya hipótesis 
sería aplicable el art. 3980 del cód. 
civil, que faculta a los jueces para 
liberar al acreedor de la prescripción 
cumplida mientras dificultades o in -

* posibilidad de hecho hubieren impedi
do temporalmente el ejercicio .de la 
acción.

Que las constancias de autos ponen 
de manifiesto que si bien el expedien
te permaneció paralizado desde 1921 
hasta 1929, ello obedeció a que la 

1 ejecutada no tenía mas bienes que 
sus sueldos, y el acreedor no ha con
seguido hasta la fecha la retención 
de los oportunamente embargados* 
por estar afectados a embargos an
teriores (fs. 13 vta. y 27), y tal si-

- tuación debe computarse porque si 
la prescripcicón no está condicionada 
por el estado de fortuna del deudor 
y corre en favor de ricos y pobres,

-- de tal manera que asi como la ausen
cia de bienes no justificaría la pasi- 
vilidad^del acreedor antes de ejercer 
la acción, tampoco justificaría su 
abandono después de ejercerla, pues 
que no le impediría en el primer ca
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so la interpelación y en el segundo 
los trámites tendientes a mantener
la, no hay abandono cuando, consta
tada la insolvencia actual, el v actor, 
obtiene una inhibición que* dura diez: 
años y obliga al deudor a denunciar 
bienes si quiere levantarla antes (art. 
397 cód. procesal) o cuando como en 
el caso, solo: hay un sueldo- que re, 
cien comenzaría a retenerse a partir 
de una fecha* dada, porque, en amv 
bas hipótesis,, una* vez dictada, la. 
sentencia que manda llevar la ejecu
ción adelante y  así,, oído el deudor, 
confirma o fundamente la inhibición 
o el embargo, es el .ejecutado a quien, 
durante ese tiempo corresponde la 
iniciativa para extinguir O' acelerar 
la relación procesal,, pagando o pre
sentando otros bienes a embargo.

Confirma# con costas, la sentencia: 
apelada.—

Cópiese, repóngase, notifíqüese y 
b s jo .—

M IN ISTR O S:— H U M B E R T O  CA- 
N E P A — F R A N C IS C O  F . S O S A —  
V IC E N T E  T A M A  Y O . -S e creta rio  
Angel N eo.—

C A U S A :  - D I V O R C I O  y separación 
de bienes Víctor Cornejo- 

Terán vs. Cora Usandivaras 
de Cornejo Terán

Salta, Abril 30 dé 1934.

Vistos por la Sala Civil d é la  Corte- 
de Justicia los autos dé!juicio sobre 
divorcio y separación de bienes segui
do por Víctor Cornejo Terán contra 
Cora Usandivaras, en apelación de-la 
sentencia de fs. 123 a 129 vta. fecha 
Junio 30 del año pasado, en la cual 

. el Sr. Juez de 2a nominación en lo 
civil declara el. divorcio dfe los cón~ 
yugues nombrados* per culpa de ambos 
y  disuelta la sociedad conyugal, sin 
costas.

CONSIDERANDO:

Que, como lo aduce el Inferior, del 
conjunto dé la prueba analizada en 
-el fallo resultan suficientemente acre
ditados hechos que indudablemente

no llegan: a denotar el adulterio ale
gado al demandar (para tener por- 
consumado1, el cual si no cuadra exigir
la flagrancia del acto que lo integrar . 
tampoco . basta computar actitudes- 
equívocas y hasta sugestivas, suscep
tibles de crear su posibilidad coma- 
término, sino que es menester eviden
ciar situaciones objetivamente tan 
intensas que según la naturaleza dé
las cosas induzcan necesariamente sir 
perpetración y que estén a su vez:, 
plenamente demostradas), pero que en 
conjunto perfilan por parte de lá_ 
esposa una conducta tal que, débase 
a originaria incomprensión o a inadap- 
tabilidad sobre viniente respecto de las 
obligaciones conyugales,, destruye la- 
unidad sentimental y moral indispen
sable al matrimonio y agravia pro
fundamente al marido, hiriéndolo a 
la. vez en el amor exclusivamente 
propio del hombre en nuestro medio' 
y en el susceptible honor exigido- ' 
por los hábitos- imperantes, pena y 
ultrajes éstos; que1 han debido en e! 
ccso ser tán graves como para que el 
actor, entre seguirlos soportando o> 
disolver el hogar con el consiguiente 
perjuicio para los dos pequeños hijos,, 
obtara por el segundo .

Que- no es lo mismo agraviar al 
marido y anarquizar e l hogar con una 
conducta imprudente, que cometer 
adulterio,, introduciendo equívocos, 
hasta en la.filiación, hecho este que la- 
ley distingue como una causal ̂ especial 
de divorcio,, de: manera que, habién
dose fundado la demanda* entre otros., 
expresamente: en el inciso i° del art.
67 (fs; 8), media la imputación: de-_ 
adulterio no probada, que según la, 
jurisprudencia, justifica la. reconven
ción, tanto porque la demanda en: 
caso* tal no resulta en esa parte: sino» 
traducción dê  una creencia anterior: 
injuriosa presumiblemente ya mani
festada por palabras o por actos y la. 
cual, expresada con propositó de ata
que: o con* animo- dé defensa, es un 
obstáculo para la convivencia, cornos 
porque el derecho de aducir aquella 
causal no implica la facultad de alegatr
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convicciones en vez de hechos compro- 
“bables, estigmatizando a la esposa 
-con una acusación que, formalizada 
oficialmente por el padre, puede ori

g in ar en los hijos cruel duda acerca 
-de cosas esenciales.

Confirma la sentencia apelada, 
-debiendo las costas de esta instancia 
pagarse en el orden causado,-y por 
mitad las comunes.

Copíese, notifiquese previa reposi-, 
cion y baje.

Ministros:— Humberto Cánepa— \ 
Vicente Tam ayo —  En Disidencia: 
Francisco F . Sosa

Secretario: Angel Neo

Disidencia del Dr Ministro Sosa n

Salta, Abril 30 de 1934.

Vistos por la Sala Civil de la Corte 
de Justicia los autos del juicio sobre 
divorcio y separación de bienes seguido 
por Victor Cornejo Terán - contra .Cora 
Usandivaras, en apelación de la sen
tencia de fs, 123 a 129 vta, fecha Junio 
30 del año pasado, en la cual el Sr. 
ju ez de segunda nominación en lo 
civil declara el divorcio de los cón
yugues nombrados, por culpa de am
bos, y disuelta la sociedad conyugal, 

.sin costas.
CONSIDERANDO 

Que la imputación de adulterio no 
aparece en el caso desprovista de 
verosim ilitud.

Los actos de inconducta de la mujer 
calificados por la sentencia en recurso,

.a través del estudio analítico de la 
prueba rendida en'autos son presun
ciones graves, precisas y concordantes 
de la infidelidad conyugal sospechada 
por el marido, y su reiteración ha 
podido lógicamente crearle a este 
Tiltimo la certidumbre de la grave 
falta cometida por su consorte.

Y  no debe olvidarse para la apre
ciación de estos hechos en sus conse
cuencias sociales y jurídica, que la 
mujer, para ser reputada honesta, no 
solo debe serlo en el concepto de lâ  
realidad, sino que, como en el clásico

ejemplo de la mujer del César, debe- 
aparecerlo. en todos sus actos, en todas 
sus actitudes.

Que como ya se dijo en el fallo de 
este Tribunal— divorcio de los esposos 
López — Mendoza L . I pág. 57— «en 
juicio de la naturaleza del presente, 
el juez debe inexcusablemente consi
derar la educación y cultura de los 
esposos cuyo divorcio se discute, 
procediendo con criterio mas severo 
si se quiere en la apreciación de la 
prueba para juzgar los actos de aque
llos en tela de juicio, cuando se trata 
de personas que gozan de una pose- 
cion económica y social respetable;a 
diferencia de la situación contraria 
que ocupan en las clases sociales las 
personas de cultura rudimentaria o 
sin ninguna o con una educación 
deficiente o mala, por cuanto el am
biente inadecuado en que viven y se 
desarrollan, su ignorancia o los esca
sos conocimientos que poseen, las 
exponen a cometer incorrecciones, 
irregularidades ~  quizás a delinquir- 
cuyos actos el ju§z debe apreciarlos 
con criterio mas humano y si se quiere 
mas m agnánim o.— En la vida de 
relación, las clases elevadas de la 
sociedad deben dar el ejemplo’y orien
tar a las clases inferiores.

Que con estos antecedentes no cabe 
admitir que hay injuria en la impu
tación" de adulterio hecha en el caso 
por el marido a la mujer, porque si 
bien no se ha rendido en autos la 
prueba concluyente de semejante falta 
en la vida matrimonial, es‘ indudable 
que la imputación no aparece despro
vista de razón. No existe entonces la 
única causa computada para resolver 
que el divorcio procede también por 
culpa del esposo. Y  es jurisprudencia 
establecida— invocada en el dictámen 
fiscal— que la imputación de adulterio 
no constituye injuria grave cuando, 
por los hechos acreditados, apareciera 
manifiestamente que tal imputación, 
si bien inexacta, era justificada

Por ello y fundamentos concordan
tes de la sentencia apelada, la Confir
ma en cuanto declara el divorcio de.



T á g . 24 B o l e t ín  O f ic ia l

los cónyugues Víctor C o'rnejo Terán 
y Cora Usandivaras, por culpa de la 
esposa y disuelta la sociedad conyu
gal sin costas, y la Revoca en la parte 
que lo declara también por culpa del 
marido. Costas'de 2a instancia en el 
orden causado y las comunes por 
m itad. •.

Copíese, notifíquese previa repo
sición y baje.
Ministro:— francisco  f  sosa 
Secretario:— Angel Neo

C A  U SA :— Ordinario— Cobro de pesos 
—Julio A  . Silvera vs. Sal
vador García. —

Salta, M ayo 3 de 1934.

VISTOS por la Sala C ivil de la 
Corte de Justicia los autos del ju i
cio sobre cobro de medianería, se
guida por Julio A . Silvera contra 
Salvador Garcia, en apelación de 
la sentencia de fs. 6 1 — 62 y fecha 
26 de Setiembre de 1933» por la 
cual el señor Juez civil de segunda 
nominación rechaza la demanda, 
con costas. '

Y  c o n s i d e r a n d o . *  Que la mo
tivación del fallo en grado se ajus
ta  a las constancias del expediente 
y a la ley aplicable al caso, como 
lo evidencia la imposibilidad ju r í
dica en que se hallaría el simple 
poseedor para ejercitar la opción 
que le dá el art. 2727 del cód. ci
vil, siendo de notar, además, que 
la frase del art. 2728 con la cual 
argum enta el recurrente: «El que 
hubiere construido • • • » — debe a 
su vez relacionarse con la locución 
del mismo precepto.* « • .* • en su te
rreno. . .  — de manera que este 
artículo ni siquiera por su letra sa
le de la hipótesis del dominio a que 
los-anteriores aluden. En cuanto a

la argumentación hecha a fs. 54.. 
vta. para sostener que el caso a con 
templarse.no es el corriente, nipue- 
de, en consecuencia, juzgarse se
gún el texto estricto, cabe obser
var que la generalidad de la falta,
o insuficiencia del título de propie
dad en los pobladores de TartagaL 
no mejoraría la situación de mero 
poseedor ni bastaria para modificar* 
el derecho escrito.

Confirma, con costas, la senten
cia apelada y regula en treinta y  
diez pesos, respectivamente, los ho
norarios del doctor Alberto Alvarez: 
Tam ayo y  del piocurador Santiago^ 
Fiori (hijo).

Cópiese, repóngase, notifíquese 
y  baje.

Ministros.* Humberto Cánepa — 
Francisco F. Sosa— Vicente T a — 

mayo.
Secretario: Angel Neo.

C A U S A : —  O R D I N A R I O —  Santosr 
Partelm i vs . Trinidad Felisa Guerre
ro de Chiquiar.—

Salta, Mayo 4 de 1934.—

Vistos por la Sala Civil de la Cor
te de Justicia los autos del juicio* 
sobre rescisión de contrato e indem
nización de daños, seguido por Santos- 
Faterlini contra Trinidad Felisa G ue
rrero de Chiquiar, en apelación de la. 
sentencia de fs. 94 a 101 y fecha 23; 
de Diciembre de 1933, por la cual e l 
Sr. Juez Civil de Ia nominación, ha
ciendo lugar de conformidad de par
tes, a la rescisión del contrato, denie
ga la indemnización, con costas a l  
actor.—

Y  c o n s i d e r a n d o :

Que, dado el hecho invocado al de
mandar y admitido de contrario: ha
ber obrado, en el curso de la locación,,.
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vicios o defectos de construcción tales 
-que, en virtud de disposiciones muni
cipales, llegaron a impedir el uso pa
ra el que se locó la casa— el 

caso encuadra en el art. 1525 del 
-cod. c iv il. —

Que si tal precepto declara respon
sable al locador, de los vicios o defec
tos «aunque él no los hubiere conoci
do, no lo hace eñ el sentido de repu- 

' tarlo pasible de indemnización, como 
jse  dispone en otros casos (arts. 1524 

. y  1531), sino en el de poner a su 
cargo la parcial o total inutilización 

-del inmueble, pues confiere al locata
rio el derecho de exigir disminución 

-del alquiler estipulado o rescisión del 
co n trato .—

Que, en efecto, en el mero hecho de 
la  destrucción sobreviniente de la 
cosa no hay falta del locador, según 
así claramente lo consagran el art. 
1516, que distingue el deterioro por 
«ia calidad propia de la cosa, vicio o 
defecto de ella» y el proveniente de 
«culpa del locador, sus agentes o de
pendientes*, y el art 1569, en el que 

.Tse ha creído necesario establecer ex
presamente que en la pérdida de la 
cosa «motivada por s:t propia calidad, 
vicio o defecto» no habrá culpa del 
locatario.—

Que; consecuentemente, el sistema 
de nuestra ley es el siguiente: si el 
locatario conocía los vicios de la cosa 

..al contratar, no hay rescisión ni re
sarcimiento; si el locatario y el loca
dor los ignoraban, hay rescisión pero 
110 resarcimiento, si el locador los 
conocía, hay rescisón y además resar
cimiento, esto último porque en tal 
caso el locador habría faltado a la 
obligación contractual de entregar la 
cosa en estado para «ser propia al uso 
para el cual ha sido, contratada»(art. 
1 5 1 4 .—

Que el único daño que el locador 
estaría siempre obligado a indemni
zar sería el consistente en los perjui
cios materiales que los vicios o defec
tos de la cosa hubieren ocasionado, 
es decir, los derivados de la acción 
directa de la cosa locada sobre la

persona o cosas del locatario, porque 
en tal caso jugaría la responsabilidad 
del dueño de una cosa perjudicial.—  

Que en el caso no se ha ' alegado 
ni resulta de los autos que el locador 
'conociera la viciosa construcción cu
yas consecuencias se manfestaron du
rante la locación, ni se ha afirmado 
especialmente y tampoco probado que 
en razón de los defectos de la cosa 
sufrieren daño material las personas
o las cosas introducidas en "aquella.—  

CO N FIR M A , con costas, la senten
cia apelada, con excepción de las 
regulaciones que contiene, las cuales, 
atento lo dispuesto por el art.2 °in c. 
a), b), y c) de la ley modificatoria del 
art. 31 del cód. procesal, se reducen 
a trescientos y a cien pesos, respecti
vamente, por todo el ju ic io .—

Cópiese, repóngase, notifíquese y 
baje.—
Ministros: Humberto Cánepa— Fran 
cisco F . Sosa— Vicente T am ay o .— 
Secretario Letrado: Mario Saravia. —

CA U S A :— Exclusión de un inmuehle 
del inventario de la suc . 
de Pedro Sarapura solici- 

" tada por . Teresa M . de 
L u ta if

Salta, Mayo 9 de 1934.

Vistos por la Sala C ivil de la Cor
te de Justicia los autos del juicio- 
sobre exclusión de bienes del inven
tario practicado en la sucesión de 
Pedro Sarapura, promovida por Tere
sa M eregaglia de Loutaif, en apela
ción de la sentencia de fs. 76- 78 y 
fecha i° de Febrero del corriente año, 
en cuanto regula en setenta pesos 
el honorario del Dr. Alberto Alvarez 
Tam ayo como letrado de la actora y 
vencedora.

Y  C o n s i d e r a n d o :

Reducida la suma en cuestión dado 
el valor del inmueble en juego y la 
extensión del trabajo computado.

Modifica el fallo en la parte ape
lada, elevando a trescientos pesos eL

1 honorario en él rregulado.
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Cópiese, notifíquese, repóngase y 
baje.
Ministros: Humberto Cánepa— Fran
cisco F . Sosa
Secretario Letrado: Mario Saravia

C.A U SA :—Sucesorio de don Narciso 
Guzmán
Salta, Mayo 9 de__i934. 

Vistos por la Sala Civil de la Corte 
de Justicia dos autos del juicio rei
vindicatorío seguido por Natalia Aran- 
día de Guzmán contra Juana Díaz 
y Benito y .Antonio Díaz Guzmán, 
en apelación de la sentencia de fs. 
49-51 y fecha Octubre 31 de i 933, 
por la cual el señor Juez.de segunda 
nominación en lo civil rechaza la 
acción, con costas.

Y  C o n s i d e r a n d o :

Que aún en la tesis de la recurren
te, de que por las adquisiciones de 
que dan cuenta las escrituras-de 1920 
y 1921 los bienes en cuestión hubie
ren ingresado al patrimonio de Nar
ciso Guzmán y no al de los deman
dados, la acción no podría prosperar, 
pues, si bien por auto de fecha 24 de 
Diciembre de 1930 se declaró, «en 
cuanto hubiere lugar por derecho», 
que por fallecimiento de dicho Guz
mán le sucedió la demandante como 
«cónyuge supèrstite», del propio ex
pediente sucesorio ofrecido como 
prueba por la actora resulta que tal 
declaración se hizo en base de solo la 
partida de fs. 3 del mismo, que cons
tata el matrimonio meramente reli
gioso celebrado entre ambos el 2 de 
Febrero de 1897 y así totalmente 
inhábil para conferir título hereditario 
(arts.14 37,96* ' y 110 de la Ley de 
matrimonio civil vigente desde el i°  
de Diciembre de 1889).

Confirma la sentencia apelada.
Cópiese,notifíquese, repóngase y baje 

Ministros: Humberto Cánepa— Fran
cisco F . Sosa— Vicente Tamayo 

^Secretario Letrado: Mario Saravia

C A  U S A —  O R D I N A R I O  ~ escritura
ción— Presentación Medina

de A  guiar vs Rafael H er
nández '

Salta, Mayo 19 de 1934

Vistos por la Sala Civil de la Corte- 
de Justicia los autos del juicio sobre 
escrituración seguida por Presentación- 
Medina de Aguiar contra Rafael Her
nández, en apelación de la sentencia- 
de fs. 81-85 y fecha Junio 3 de 1932,. 
por lo cual el señor juez de tercera 
nominación en lo civil hace lugar a_ 
la acción condenando al demandado» 
a e levará escritura pública la venta 
del inmueble que detalla (debiendo la 
actora entregar al demandado, la can
tidad de trescientos pesos m/n, en el 
acto de firmarse la escritura), bajo- 
apercibimiento de resolverse la obliga
ción en la de indemnizar los daños; 
rechaza la reconvención que perse-■ 
g u ía la  restitución de los alquileres^ 
devengados por la propiedad en 
cuestión y que, según el demandado^ 
la actora habria percibido indebida
mente, e impone al vencido las costas. 
Considerando :

I . — Que la firma de las partes es
una condicion esencial para la exis
tencia de todo acto bajo forma privada. 
art. 1012 cód. c iv .-y  careciendo por 
lo tanto de todo valor como prueba 
instrumental la boleta de fs 1-2, por 
estar firmada a ruego* (Salvat, parte 
general N° 2161), no hay otra prueba, 
legal del otorgamiento del compro
miso de compraventa aducida al 
demandar, que la confesion del de
mandado," quien la restringe con la. 
afirmación simultanea de. que fué un 
acto simulado con el propósito de 
favorecer a la actora haciéndole una 
donación, y de que, consecuentemente.’ 
no medió pago de precio alguno 
(fs. 8 y 35).

Que de autos no surgen elementos* 
de juicio que autoricen a dividir esa¿ 
confesion, y, por el contrario, mas- 
bien corroboran su parte liberatoria 
los indicios que arrojan la actitud d e  
la actora al tardar «cuatro años ens 
demandar la escrituración y al apor
tar como prueba constancias cuyos
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términos resultan contradictorios .con 
la recepción del precio declarado ett 
la boleta y la forma de pago explicada 
al absolver posiciones (fs .38, segunda 

-respuesta, f s .16, 20 y 44 y fs .38 vta., 
último párrafo de la tercera respuesta), j

Que la promesa de donación confe
sa d a  por el demandado arrepentido 
'de ella no es exigible, porque la . 
donación misma puede revocarse sin 
responsabilidad alguna antes de la 
aceptación* y no cabe hablar de acep- 

dación mientras no hay donación, es 1 
-decir, en el caso de donacion de in-~-̂ ¡ 
-mueble, mientras no se haya hecho 
por la escritura publica prescripta 
«ad-solemnitaten» (arg»artículo 1793 

y  IglO código civil) .
I I . — Q ue pues según el demandado 

su ánim o fué hacer una liberalidad a 
la  actora, mal puede reclam ar de ésta 
l a  restitución de los a lquileres por 
-ella percibidos durante el tiem po que 
la dejó en posesion del inmueble, 

- fru to s  civiles que, dado el origen de 
d ic h a  posesion, deben reputarse per- j  

•cibidos de buena fe y  con respecto 
*' a  los cuales hasta  cabe adm itir  o p era 

d a  eficazm ente la donación.
Confirma la sentencia apelada en 

cuanto  rechaza la recon ven ción , y la 
Hevoca en cuanto admite la demanda, 
d e  la cual, en consecuencia, se absuel
v e  al demandado, declarando p a g a d e 
ras por su orden las costas de ambas 
in s ta n c ia s .

Cópiese, notifíquese p revia  repo
sición y b a je .
Ministros: Humberto £ ánepa— Fran

cisco F .S o sa — En disiden
cia: Vicente Tamayo

Secretario Letrado: Mario Saravia ' 
Copiado: L ’ 6. S .G . f s .125.

Disidencia de fundamentos 
' del Ministro Tamayo

. Salta, Mayo 19 de 1934.

Visto por la Sala Civil de la Corte 
de Justicia el expediente del.juicio 
ordinario sobre escrituración, promo
vido por Presentación Medina de

Aguiar contra Rafael Hernández, en 
apelación y nulidad de la sentencia 
corriente a fs .81 v ta .-85 y fecha Junio 
3 de 1932 que admite la demanda y  
rechaza la reconvención propuesta 
por el demandado sobre devolución 
de alquileres, con costas, regulando 
en doscientos cuarenta pesos el hono 
rario del Dr. Perez y eñ noventa 
pesos- el del procurador Martearenay 
y declara, por último, que la actora 
deberá entregar al* demandado, en el 
acto de firmarse la escritura publica, 
la cantidad de trescientos pesos. 
CONSIDERANDO:

I. -  Que en la expresión de a g ra 
vios de fs .94 95 el recurrente no solo 
ha omitido fundar el recurso de nu
lidad, sino que se concreta a pedir la 
revocatoria de la sentencia en grado, 
la que legalmente importa /desistir 
del recurso en cuestión.

I I .—-Que como lo ha decidido el 
anterior Superior Tribunal «in re» Me 
drano vs. Astorga y Cabral vs. Padi
lla y Moya-—Libros L . xl, p. 322 y 3i, 
p. 458, respectivamente— la firma a 
ruego importa un mandato verbal en 
los términos de los arts. 1869 y 1873 
del Cód. Civil, y su prueba se rige por 
la regla del Art. 1193 fallos cuyos 
fundamentos se tienen por reprodu
cidos para evitar innecesaria repeti
ción .

I I I .— Que en el caso no media 
otra prueba computable sobre el par
ticular que la confesión del demanda
do; quien la restringe con la afirma
ción simultánea de que fué un acto si
mulado con el propósito de favorecer 
a la demandante haciéndole una do- 
nació^ con quien la liga un paren tes- 

' co de afinidad lejano; pues que se ti
tula sobrina de su esposa— f s .8-9 y  

'35. La carta que corre a fs. .20 no- 
ha sido reconocida por ei demanda-' 
do— fs. 24, respuesta a la 5a. pregun
ta--la  intervención del Juez de Paz 
de Partido de esta ciudad en la bole
ta. de fs. 1-2 no es susceptible de dar
le caracter público— arts 979; inciso 
10 y 2* del código civil, y 13, i 4 y con
cordantes de la Ley Orgánica. Fallo^
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«in re» Lovaglio vs. Lovaglio de Az- 
cárate, IV, 20 1934— y como documen
to particular, plantea la cuestión rela
tiva a su firma que se considera.

I V .— Que la confesión recordada 
del demandado debe reputarse indivi
sible. «El que quiere invocar como 
única prueba de la veracidad de su 
aserto la declaración del contrario, de
be invocarla en su integridad, sin que 
pueda utilizar, sin mas, lo que le 
parezca útil, y rechazar, sin mas, lo 
que le perjudique». Lessona, Aprue
ba en Decrecho Civil»-«Confesión'é In 
terrogación», p. 699, n° 603. «El prin
cipio de que nadie puede constituirse 
un titulo con su declaración, se con- 
cilia con este otro, de que ninguno 
puede obtener una prueba de las de
claraciones de su adversario, sino to
mándolas como éste las hubiere he
cho» Pag. 702.—

E l citado autor expresa que el art. 
1233 del código civil español, fué al 
principio de la indivisibilidad de la con
fesión expresa mejor que ningún otro 
su concepto y limites, con una dispo 
sición que puede considerarse como 
síntesis de la  doctrina de las leyes de 
tipo latino: «La confesión no puede 
dividirse contra el que la hace, salvo 
cuando se refiere a hechos distintos,
o cuando una parte de la confesión 
se pruebe con otros medios, o cuando 
sea contraria a la naturaleza ó a la 
ley en alguna de sus partes. Pag. 700.

V . — Que en el caso, el hecho que 
restringe la confesión no es extraño 
a la materia de la litis, por cuanto la 
excepción del demandado tiende a ener
var la acción del actor, y es de tener 
presente, además, la índole del asun
to que provoca el pleito y la indis- 
cutida facultad,de los jueces para va
lorar la confesión. No median, pues, 
elementos que autoricen a dividir la 
confesiíóny, por el contrario, su parte 
liberatoria más bien esta corroborada 
por los indicios que arroja la tardan
za en demandar la escrituración, y 
por lo que resulta del ofrecimiento 
de prueba cuyas constancias resultan 

^contradictorias con la recepción del

precio declarada en la boleta, y la- 
forma de pago explicada al absolver 
posiciones (fs. 38, 2a. respuesta; fs. i6 r. 
20, 44 y 38 vta. y último parrafo de 
la 3a. répuesta).—

V I .— Que la promesa- de donación- 
confesada por el demandado arrepen
tido de ella no es exigible, porque la- 
donación misma puede revocarse sin 
responsabilidad antes déla aceptaciónr. 
y no cabe hablar de aceptación m ien
tras no haya donación, es decir, tra
tándose de donación de inmuebles^ 
mientras no se haya otorgado la escri
tura pública requerida «ád solemni—

i tatem» por la Ley (arg. délos arts. 
1793 y 1810 del cód, civil).—
V I I .— Que si según el demandado su, 
ánimo fué hacer una liberalidad a la. 
actora, mal puede reclamarle la devo
lución de alquileres por ella perci
bidos durante el tiempo que le dejó 
la posesión del inmueble, frutos civi
les que, dada la naturaleza de tal po
sesión, deben reputarse percibidos d e  
buena fé y con respecto a los cuales- 
hasta cabe admitir operada la dona
ción .—

T IE N E  por desistido el re
curso de nulidad, R E V O C A  la sen
tencia apelada en cuanto admite la. 
demanda, absolviendo de ella al de
mandado; la CO N FIR M A en tanto- 
rechaza la reconvención ? y declara pa
gaderas por su orden las costas d e  
ambas instancias.—

Copíese, notifiquese previa reposi
ción y baje.—
Ministro:— V IC E N T E  T A M A YO  —
Secretario Letrado: M A R IO  S A R A — 
V I A .—

CA U S A T e r c e r í a  de dominio— Pe
dro P . Padilla a la ejecu
ción Pedro Soler s vs. Justo* 
P . Fernandez. —

Salta, M ayo 23 de 1934. 

V IS T O S  por la Sala Civil de aB 
Corte de Justicia los autos de la  
tercería de dominio deducida por
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~Pedro P. Padilla en la ejecución ! 
-seguida por Pedro Soler N úñez 
co n tra  Justo P. Fernández, en ape- i 
iación y nulidad de la sentencia de i 
is . 56— 60 y 63 y  fecha Noviem - j 
bre 7 de 1933, que hace lugar a la i 
tercería, y, en consecuencia, ordena j 
el levantamiento del embargo, con 

-costas al ejecutante.
Y  c o n s id e r a n d o  que el recu- 

-xreute se allanó expresamente a la 
tercería (fs. 15 vta. «in fine» y  16) 
aún cuando haciendo una salvedad 
-que no era del caso computar y cu- 
_ya omisión no puede modificar su 
•derecho, de manera que carece to
talm ente de interés para apelar del 
fallo, y , por ende de facultad para 
im pugnarlo de nulidad (art. 248 
-cód. procesal) por motivos que, por
lo  demás, harían a la apelación.

Declara mal concedidos los recur
sos interpuestos a fs. 64 y manda 
bajar el expediente al Juzgado de 
•donde proviene.

Cópiese, notifíquese y  repóngase.'

Ministros: Humberto Cánepa —  
Francisco F . Sosa—‘Vicente T a -  

mayo.
Secretario Letrado: Mario Saravia.

C A  U SA . — R E S C I S I O N  de contrato 
Santos Paterlini v s . Fehsa T. 
guerrero de C hiq uia r

Salta, Mayo 24 de 1934.—

VíST o el precedente pedido de de
claratoria  de 1¿ sentencia  corriente a 
f s . 112 v t a .  — 1 1 3 .

C o n s id e r a n d o :

Q ue el honorario  regulado en d i 
c h o  fallo ven calidad de costas, lo ha 
sido «por todo el juicio», lo que im 
p o rta  com prender el de se gu n d a  in s
tancia, porque de otro modo la r e g u 

lación habría excedido la escala de 
la L ev de Arancel, atento lo dispues
to por el último apartado del iñ c .a )r 
art.2o.—

Que precisada como está la inequí
voca intención del recurrente— obte
ner la regulación del honorario corres
pondiente a esta instancia — y habien
do tenido distinto patrocinio en pri-** 
mera y segunda instancia la parte en 
cuyo favor se pronunció la condena, 
en costas; nada obsta para acoger el 
pedido de que se trata, formulada en 
término, fijando el honorario que 
corresponde al D r. Santucci, como 
letrado }t mandatario de la demanda- 
da, dentro de la suma global asignar 
da en la sentencia.—

Hx\CE lugar a la petición y, en 
consecuencia declara que de la can
tidad de cuatrocientos pesos en .que se 
fijan los honorarios en calidad de 
costas, en el fallo de fs. 112 v ta .—  
113, corresponde la de cien pesos ai 
D r. Santucci por el escrito de fs. 
m9— n i . —

Cópiese, notifíquese, repóngase y  
baje como está m andado.—
Ministros: Humberto Cánepa— Fran
cisco F .S osa— Vicente T am ay o .—  
Secretario Letrado: Mario Saravia!—

C A U S A — Ordinario— cobro de pe- 
sos-*- José López Montes vs. 
ViñualeSy Royo, Palacio y 
Cia .

Salta, Maye 28 de 1934.—

V IS T O  por la Sala C ivil de la Cor
te de Justicia el expediente del ju i
cio ordinario por cobro de pesos se 
guido por José López Montes contra 
Viñuales, Royo, Palacio y C ía ., en 
apelación del auto corriente a fs. 45 
v ta ., y fecha Abril 3 pasado, que 
regula en ciento veinte pesos el ho
norario del perito contador José 
María Leguizam ón.

c o n s id e r a n d o :

Que sin conocer la labor que la; 
pericia pone de manifiesto, el liona-*.



- 3Pág 30. B o l e t í n  O f i c i a l  "

rario en cuestión debe ser fijado por 
la apreciación combinada de ese an
tecedente y de la importancia del 
juicio ( cobro de $ 784.70 %  ) en esa 
virtud, nó media mérito para elevar 
la regulación en grado.—

C O N F IR M A  el auto recurrido.
Cópiese, notifíquese y b a je .—
Ministros: Humberto Canepa—  . 

Francisco F*. Sosa— Vicente Tama- 
y o .—

Secretario Letrado: Mario Saravia.

Sección (Dinas
Salta, 16 de Julio de 1934

.Vistas las precedentes actuaciones, 
corrientes de fs. 52 a 62, 7o a 74, 80 
a 81 y 85 a 86 de este E xp. N° 157 
letra Y, por las cuales consta que el 
perito— Inspector de Minas, In g. 
Eduardo Arias, con intervención del 
Juez dePaz Propietario <le la Sección 
Judicial del Distrito Tartagal (Orán), 
lia realizado las operaciones de deslin
de, mensura y amojonamiento de la 
mina denominada «TOTA» de seis 
pertenencias de 81 hectareas cada una, 
para explatación de petroleo e hidro
carburos fluidos, en el lugar denomi
nado «Tranquitas», Distrito Tartagal, 
Departamento Orán de esta Provincia, 
de propiedad de la Dirección General 
de Yacimientos Petrolíferos Fiscales, 
en cumplimiento a lo dispuesto en re
solución de fecha Diciembre 6 de 1932, 
corriente a fs. 35 vta. a 36 y demas 
disposiciones que obran en el citado 
expediente y de acuerdo a las instruc
ciones impartidas por la Dirección 
General de Obras Públicas de la Pro
vincia, corriente a fs. 41 y 46, quien 

«a fs. 75 informa que: «Estudiadas las 
operaciones de mensura de la mina 
«TOTA», , practicadas por el Ing. 
Eduardo Arias, resulta q.ue ellas se han 
ejecutado de acuerdo a las instruc
ciones dadas por esta Repartición, por 
Jo cual esta Sección opina que pueden

ser aprobadas. Oficina, Abril 24/934.. 
A . Peralta — Director General de O . 
Publicas y atento a la conformidad- 
manifestada a fs.' 88 por la concesio
naria la Dirección General de Y aci
mientos Petrolíferos Fiscales,

E l Director General de Minas de la 
Provincia, en,ejercicio de la autoridad 
Minera que le confiere la Ley N ' /o. goy-

R E S U E L V E :

Aprobar las operaciones de deslin
de, mensura y amojonamiento de la  
mina denominada «TOTA» con seis- 
(6̂  pertenencias y una superficie de 
Cuatrocientas ochenta y seis hectareas*. 
Diez áreas, Setenta y Cinco C entia- 
reas, Un mil cincuenta y siete centí
metros cuadrados, para , explotación 
de petroleo y demas hidrocarburos 
fluido,s situada en el lugar.denomina
do «Tranquitas'», jurisdicción del Dis
trito Tartagal, Departamento Orán de 
esta Provincia, de propiedad de la Di 
rección ^General de Yacimientos Pe« 
trolíferos Fiscales, practicadas por el * 
perito— Inspector de Minas, In g. 
Eduardo Arias, corrientes de fs. 62 a  
62, 70 a 74, 80 a 81 y 85 a 86 de este 
expediente N° 157— letra Y .

Regístrense las diligencias de las- 
operaciones de mensura, corrientes de 
fs. 72 a 75 vta., 81, 86 y sus proveí
dos en el libro «Protocolo de la Pro
piedad Minera» y dése testimonio de 
las mismas a la propietaria de dicha 
mina; todo de conformidad á lo dis
puesto en el Art. 244 del Código de 
M ineria.

Notifíquese a las partes, pase a la  
Dirección General de Obras Públicas- 
de la Provincia a sus efectos y públi- 
quese en el Boletín Oficial. Repónga
se . —

L U IS  V IC T O R  O U T E S
Por ante mi:

E duardo  A le m á n  
Esc. de Minas

Salta, 16 de Julio de 1934.—

Vistas las precedentes actuaciones^ 
corrientes de fs. 74 a 87, 95 a 99, 104
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ra 105 y IOg a n o  de este E xp. N°. 
i 32~rletra Y, por las cuales consta 

-que el perito— Inspector de Minas, 
l ng* Eduardo Arias, con intervención’ 

/,Uez de ^az Propietario de la 
Sección Judicial del Distrito Tartagal 

^Orán), ha realizado las operaciones 
deslinde, mensura y amojonamien

to de la mina denominada «Tita» de 
seis (6) pertenencias de 81 hectareas 

-cada una, para explotación de petro
leo'y demas hidrocarburos fluidos, en 

lugar denominado «Tranquitas», 
Distrito Tartagal, Departamento Orán 

d e  esta Provincia, de propiedad de la 
Dirección 'General de Yacimientos 
Petrolíferos Fiscales, en cumplimien
to a lo dispuesto en resolución de 
fecha Julio 22 de 9̂32 y demás dis
posiciones que obran en el citado ex
pediente y de acuerdo a las instruc

c io n e s  impartidas por la Dirección 
General de Obras Públicas de la Pro- 
/vincia, corriente a fs. 69, quién a fs. 
100 informa que: «Estudiadas las 
operaciones de mensura de la miná 
«Tita», practicadas por el Ing.E duar- • 
do Arias, resulta que ellas se han 
«ejecutado de acuerdo a las instruccio
nes dadas por esta Repartición, por 

’lo  cual esta Sección opina qúe pue
den ser aprobadas. — Oficina, Abril 24 
de 1934.— A . Peralta—Director G e
neral de O. Públicas y atento a la 
conformidad manifestada a fs. i í2  por 
la concesionaria la Dirección ^Gene
ral de Yacimientos Petrolíferos F is
cales,

E l Director General de Minas 
<«?e la Provincia, en ejercicio de la
- Attioridad Minera ' que le confiere • 
la Ley Número 10903,

R e s u e l v e

A p rob arlas operaciones de deslin
de, mensura y amojonamiento de la . 
mina denominada «Tita» con seis * 
pertenencias y una superficie total de

* Cuatrocientas sesenta y una hectareas, 
treinta, y una áreas, catorce centiá- 
reas, cuatro mil doscientos sesenta y 

:seis centímetros «cuadrados, para ex

plotación de petroleo y demás hidro-^ 
carburos fluidos, situada en el lu gar' 
denominado «Tranquitas», jurisdic
ción del Distrito Tartagal, Departa— 
ménto Orán de esta Provincia, de 
propiedad de la Dirección General 
de Yacimientos Petrolíferos, Fiscales, 
practicadas por el perito Inspector 
de Minas, Ing. Eduardo Arias, corrien
tes de fs. 74 a 87, 95 a 99, 104 a 1054 
y 109 a 110 de este expediente N°, 

j 132— letra Y . —
j Regístrense las diligencias de las 
Í operaciones de mensura, corrientes 
j de fs. 96 a 99, 105 a 110 y sus pro- 
; veídos en el libro «Protocolo de la
I Propiedad Minera» y dése testimonio 
[ de las mismas a la propietaria de di

cha mina; todo de conformidad a lo 
dispuesto eti el A r t .244 del C ódigo 
de M inería.—  Notifíquese a las par
tes, pase a la Dirección General de 
Obras Publicas de la provincia a sus 
efectos y publíquese en *el Boletín 
O ficial. — Repóngase. —

LUIS VICTOR OUTES
* Por ante mi:

E duardo  A lem án  
Escr. de Minas

Salta, 18 de Julio de 1934.

Y Vistos: Estas actuaciones, en» 
que el Juzgado Civil de la Capital 
Federal, por auto de Mayo 24 último*, 
hace lugar a la incompetencia de 
jurisdicción por inhibitoria, deducir 
da por la Compañía Inmobiliariá d e l. 
Rio de la P lata, en la acción iniciada, 
por la Standard Oil Company- Socied 
Anónima Argentina, ante esta Direc
ción General de Minas, para la deter
minación del monto de la indemniza
ción correspondiente a unas servi-* 
dumbres mineras en terrenos de pro
piedad de la demandada.

■ c o n s id e r a n d o :

Que las expresadas. servidumbres' 
han sido autorizadas por resoluciones 
de esta Autoridad Mj¡nera, según;
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Expedientes Números 135- S y 47- M, 
de acuerdo a las disposiciones del 
Código de Minería, con el fin de que 
la actora, como concesionaria de mi
nas, pueda construir y utilizar dos 
lineas de cañerías u oleoductos, atra
vesando los prédios de diversos 
propietarios.

Que, en vista de las circunstancias 
invocadas por dicha concesionaria en. 
los referidos expedientes y siempre 
de acuerdo con las disposiciones del 
Código de Minería, esta Autoridad 
Minera, decretó la constitución inme
diata de las expresadas ^servidumbres, 
mediante la fianza ofrecida, para 
responder por las indemnizaciones 
correspondientes a dichos propieta
rios, cuyos montos deberían ser fija
dos. en su oportunidad, conforme a le y .

Que notificados los propietarios de 
los terrenos, y estando la referida 
concesionaria en posesión y uso de 
las servidumbres, se presentó por 
escrito de 2 de Abril del año en curso 
ante esta Dirección General de Minas, 
exponiendo que habia pagado a 
varios de aquellos propietarios las 
indemnizaciones fijadas por mútuo 
convenio; y que, no habiendo podido 
llegar a un. acuerdo análogo con la 

~ demandada, consideraba llégada la 
oportunidad prevista en la citada 
resolución de esta Autoridad Minera, 
o sea la de fijar, conforme a ley, el 
monto de la indemnización correspon
diente a dicho propietario; a cuyo 
efecto, iniciaba la respectiva acción de 
la que esta Dirección General de Mi
nas ordenó traslado, por exhorto, en 
vista de que la demandada se domi
cilia en la Capital Federal, habiéndose 
con tal motivo originado' la cuestión 
de competencia a que se refieren 
estas actuaciones.

Que, siendo la servidumbre un 
derecho real, las cuestiones relativas 
a las mismas son indiscutiblemente 
de competencia de los jueces territo
riales; y tratándose de la servidumbre 
de utilidad pública para la minería, 
según lo disponen los artículos 13. 
¿3, v demas concordantes del Código

♦

respectivo, dichas cuestiones son de: 
exclusiva competencia de la Autori
dad Minera, que en esta Provincia, 
ejérce el proveyerite, como Director 
General de Minas, desacuerdo con la. 
Ley N° 10.903.—

Que, habiendo ejercido esta Direc
ción General su jurisdicción en el pre
sente caso, como se ha dicho, al 
resolver la constitución de las servi
dumbres, con cargo de fijar en su, 
oportunidad las indemnizaciones- 
correspondientes a los propietarios*, y  
persiguiendo lá acción últimamente 
iniciada, el cumplimiento de lo previs
to en dichas resoluciones, con respec
to a uno de ios referidos propietarios,, 
dicha determinación tiene que ser,... 
igualmente, d e  la competencia del 
proveyente, como cuestión accesoria^, 
o dependiente de aquella.

Que el carácter accesorio^ o depen
diente de. la cuestión planteada lo  
determinaría, aparte de lo expuesto,,, 
la circunstanciadle que ella ha podido 
iniciarse por el concesionario titular 

^de la servidumbre, según ha ocurrido 
en el presente caso,—  como podría, 
haberlo sido también por el propie
tario del terreno afectado-, siendo, por 
otra parte de advertir que, al no tra
tarse del pago o del cobro de una 
deuda, sino la determinación del 
monto de la indemnización, por el 
gravámen establecido sobre un prédior„ 
no se puede calificar la acción de emi
nentemente personal, ni aislada de la  
cuestión de dicho gravámen, como- 
se la presenta en el auto del Juzga
do C ivil de la Capital —

Que la jurisprudencia de los mismos' - 
Tribunales Civiles de la Capital 
Federal, ha establecido en casos aná
logos como el de una acción por 
daños y perjuicios provenientes de la 
retención indebida de mercaderías*, 
ordenada en juicio seguido ante un 
Juzgado Federal, que:' siendo los da
ñóos y perjuicios consecuencia de la 
medida ordenada por el Juez Federal: 
«debeñ reclamarse ante el Juez que 
liubo de decretarla, «(V. jurispruden
cia Argentina, T .  VII¿ pág. 149).—
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Que, consultando, asimismo, lo 
-establecido por leyes análogas sobre 
-expropiaciones o servidumbres con 
fines de utilidad pública, tenemos que • x 
la ley Nacional N° I89, establece la 
competencia exclusiva del Juez de 
le cc ió n  de la jurisdicción territorial 
-donde se encuentra ubicando el inmue
ble, para entender en el juicio de 
expropiación de , bienes vde particula
res y para fijar igualmente el monto 
«de la indemnización, aun cuando el 
'propietarib esté domiciliado o resida 
•tn otra jurisdicción, debiendo, en este 
-cazo, nombrársele defensor de oficio 
por el mismo Juez T erritorial.—

Que esta Provincia, con el objeto 
<le fomentar el desarrollo de las ex
plotaciones mineras y especialmente 
<le petroleo, emprendidas por la Na
ción y por los particulares, en igua
les condiciones de concesionarias, 
conforme al Código de Minería o 
inspirándose en los propósitos y dis
posiciones de este Código, ha orga
nizado por la Ley arriba citada 
N °, 10.903 de Julio 31 de 1929 ' la 
Autoridad Minera, desempeñada por 
un .Director Letrado, «siendole apli
cables todas las prescripciones cons
titucionales que rigen para^el ejerci
cio de la función judicial por parte 

.«de los Jueces Letrados», asistido por 
nn escribano de Minas/ y asesorado ¡ 
por un técnico Jefe de la Sección Ins
pección de Minas; estando a cargo 
de dicha autoridad, «el tràmite y re
solución de todos los asuntos regidos 
por el Código de Mineria, W é s y 
reglamentaciones sobre esta materia». 
Las resoluciones de esta Autoridad ; 
llegan por via de apelación a la Cor
te de Justicia de la Provincia; y, 

-en consecuencia, "pueden llegar a la . 
Suprema Corte de la Nación, por re
curso extraordinario, siendo del 

-caso.—
Que esta organización destinada a 

garantir la justicia, rapidez y econo
mía en ’la resolución de los asuntos 
de minas, así como los concernientes 
a  las r e la c ió n e le  hecho y de derecho

que precisamente tienen que existir 
entre el minero y el propietario del 
suelo, resultaría desvirtuada en sus 
elevados fines, si, por "razones dei 
domicilio de las personas, esas cues
tiones íntimamente vinculadas con el 
trabajo y con los hechos del terreno, 
para cuya apreciación se requiere un 
criterio experto en la materia, tuvie
ran que ser juzgadas, por los tribuna 
les ordinarios de ajena jurisdicción- 
territorial . —
Que estando actualmente subsanadas 
en la*forma arriba expuestas, las de
ficiencias de organización legal de 
la Autoridad Minera en esta Provin
cia, que se habían señalado (en los 
fundamentos del fallo 1 de la Cámara 
Civil de la Capital (Gaceta del Fo
ro— Tomo 89, pág. 79) citado en 
estas actuaciones, no es dable apli
car al presente caso, la conclusión 
de dicho fallo, contraria a la compe
tencia de la Autoridad Minera, pues* 
to que el mismo invocaba, como 
principal fundamento, que la Autori
dad Minera de ésta Provincia no eŝ  
taba organizada por Ley, sino por 
simple decreto, v> era ejercida por 
un funcionario administrativo, care
ciendo, por consiguiente de imperio 

, ju d icia l.— Queda, así, como aplicable 
el caso actual solamente la doctrina 
de ese fallo, en cuanto reconoce la 
competencia de la Autoridad Minera, 
legalmente organizada, para enten
der en las cuestiones de indemniza
ción por daños y perjuicios prove^ 
nientes de los trabajos y servidum
bres m ineras.—

Por estos fundamentos, resuelve: Nô  
aceptar la inhibitoria a que se refie
ren estas actuaciones; y, en conse 
cuencia, elevar los autos a la Supre
ma Corte de Justicia de la . Nación, 
para que se sirva resolver la cues- 
tión de competencia trabada.de con
formidad al Art. 9 -in ciso  d) de la 
Ley. Nacional N°. 4055.—

Comuniqúese por nota. al. señor 
Juez en lo Civil de' la Capital Fede
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ral, notifíquese, publíquese en el, Bo
letín Oficial y repóngase las fo jas.—

L U IS  V IC T O R  O U T E S  /
P o r  ante mi:

E duardo  A le m á n  
Escr. de Minas

, É Í D X O T O S

Por losé Maria Decaví
E l 24/Agosto 1934, a las 17 horas, 

en Zuviria N°. 433, por orden del .Juez 
de Paz Letrado, juicio «Embargo 
Preventivo» cobro * crédito quirogra
fario P . Martin Cordoba V s . Rosen
do Arroyo, remataré con base de $ 
1.133,33  terreno con casa, en pueblo 
Cobos, Depto. Campo Santo, de 50 
varas frente por igual fondo, dentro 
limites; Norte, caTla publica; * Este, 
Carmen Astigueta/ Sud, Dorotea As- 
tigueta y Oeste, propiedad de Augier; 
separativa del camino vecinal.

Venta ad corpus 
2o % en el acto del remate.

J , M. Decavi
( N \  2120 )

SU SE SO R IO : Por disposición del 
señor Juez dé Primera Instancia y

* Segunda Nominación en lo Civil, doc
tor Ricardo Reimundín, se cita y 
emplaza por el término de treinta 
días, a contar de*de la primera pu- 

. blicación del presente, a todos los 
que se consideren con derecho a los 
bienes dejados por fallecimiento de 
don Florindo Sembinelli ó José Fio- 
rindo Sembinelli, ya sea como here
deros o acreedores, para que dentro 
de dicho término comparezcan por 

.ante su Juzgado, Secretaría interina
mente, a cargo del suscrito, a deducir 
sus acciones en forma. Salta, Julio 

‘ t i  de 1934.— Gilberto Mendez.
Escribano Secretario.

A . S A R A V IA  V A L D E Z  
JÉscribano Strio. N°. 2121

NOTIFICACIÓN DE REMATE

E l Juez de Paz Letrado, doctor 
Roque López Echenique, en la ejecu
ción seguida por don̂  Adolfo Gorin_ 
contra doña Asunción -Ocampo de- 
Guzman, ha proveído lo siguiente.* 

Salta, Julio 10 de 1934'— Se resuel
ve: Llévese adelante la presente eje
cución, hasta hacerse trance y rema
te de los bienes embargados; con cos
ta s .— Notifíquese la sentencia de- 
acuerdo al ‘ artículo 460 del Código, 
de Procedimientos.— R. López Eche
nique— Juan Soler, secretario.—

Salta, Julio 11 de 1934.
N° 2I22T-

N O T IF IC A C IO N —. "de sentencia 
de rem ate.— El Juez de Paz Letrado* 
Dr. Roque López Echenique, en la. 
ejecución seguida por don Rachid. 
Saad contra don Zenón Balverdi, ha. 
proveído lo siguiente: « Salta,c Julio- 
20 de 1934.— SE  R E S U E L V E :'L ié : 
vese adelante ia presente ejecución 
hasta hacerse trance y remate de los 
bienes embargados;, con costas.—  
¡Notifíquese la sentencia con arreglo- 
ai art. 46O de Proc. — Roque López: 
E chenique.— Juan S oler.— Salta, Ju
lio 2i de 1934.— Juan Soler, Secre
tario .—  (N°- 2123 )

Sentencia de Remate— Notificación—
En la ejecución seguida por Jorge y  
Amado contra M iguel Victorio, el. 

/Juzgado de Comercio, Secretaría 
Arias, con fecha 18 de Julio de 1934,,
ha dictado la siguiente sentencia.----
R E S U E L V O : L L E V A R  adelante 
esta ejecución hacerse trance y rema
te de lo embargado al deudor, con 
costas (Art.468 del C .de P ts .C .y  C.> 

.Cópiese y notifiquese*. — Y  uo habién
dose notificado en persona al deudor 
providencia alguna hágasele, saber la 
presente sentencia por edictos q u e - 
se publicarán durante tres dias en 
do's diarios y una vez en el Boletín . 
O ficial.— Cornejo Isasmendi”—

Salta- Julio 26 de 1934.—  p 
, . No 2124 -
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QUIEBRA. — En el pedido de quie
bra-de. don- Angel Pereira é Ysolina 
P. de Pereira, foririulado por doña 
Eienvenidá Párrá de Vidaí^ él Juzga- | 
-do de Com ercio,-Secretaría‘-Férráry \' 
Sosa ha proveído lo siguiente:--« S al
ta, Junio 4 de i 934.

Autos y Vistos; A.tentó lo -resuelto 
p or la Exma. Sala Civil ( fs. 21 vta.
22) y encontrándose acreditada la" 

•cesación dé pagos con el docurjiento 
vy  escritura de protesto de fs. 1 y 2, 

por lo qne se encuentran cumplidos 
los requisitos exigidos por los a r ts .v 
i°  y 56 de la Ley 11719, de confor
midad a lo dispuesto por los Árts.13, 
inciso 2o. y 30, 14,53 Y 59 de la cita
da Ley, declárase en estado de quiebra 
~a doña Isolina P. de Pereirá, comer
ciante de esta ciudad. )

Procédase al nombramiento del
• Síndico que actuará en este juicio, a 
z cuyo, efecto señálase !el día de maña

na a horas diez y seis para que tenga 
lugar el sorteo previsto por el A rt.

>*89, debiendo fijarse los avisos a que 
se refiere el citado'Art,-. Fíjase como 
fecha provisoria de .la cesación de 
pagos él día dos de Enero del 'co
rriente año fecha del protesto mencio
nado. Señálase un plazo dé cuarenta 
dias para que los acreedores presan - 
ten al Síndico los títulos justificativos 
y de sus créditos y desígnase el día

■ veintisiete de Julio próximo a horas 
..catorce para que tenga lugar la junta 
de verificación y graduación de crédi*. 
tos, la que se llevará a cabo con los > 
■que concurran a ella sea cuál fuere 

...su número. Oficíese al señor Jefe de 
Correos y Telégrafos para que reten - 

:ga  y remita al Síndico la correspon
dencia epistolar y telegráfica de la 

^fallida, la que será abierta por el 
Síndico en su presencia ó por el Juez 
en su ausencia a fin de [entregarle 
la  que fuere puramente personal;

: intímese a todos los que téngan bienes 
; y documentos de la fallida para que 
los pongan a disposición del Síndico,

. bajo las penas y responsabilidades 

.'que correspondan; prohíbase hacer 
pagos ó entregas de efectos a la fa

llida, so pena a los que lo hicieren de? 
no quedar exonerados en virtud de
dichos pagos y entregas de las obli
gaciones que tengan pendientes en. 
favor - de la masa/ prosédase por ei 
Actuario y el Síndico a la ocupación 
de todos los bienes y pertenencias $e 
de la fallidn la que se efectuará de 
acuerdo a lo dispuesto por el A rt. 
73; y decrétase la-inhibición’ general 
de la fallida, oficiándose al Registro 
Inmobiliario, para su inscripción. C íte
se al señor Fiscal y hágase saber el pre
sente auto por edictos que se publi
carán durante ocho, dias en el diario 
«Nueva Epoca» y una v̂ ez en el Bo
letín -Oficiar. Comuniqúese a los 
demás * señores jueces la declaración 
de quiebra (Art. 122). Copíese y noti
fíquese previa reposición.— N. COR
NEJO 1SÁSMÉND!».— «Salta, Junio 5 
de 1934.

Atento él informe que antecede y
• el resultado del sorteo practicado en 
la fecha , nómbrase Síndico de esta 
quiebra: al Contador señor Pedro 
Baldi. Posesióneselo del cargo en 
cualquier audiencia, hábil. — CORNE
JO ISASMENOI».— Lo que el .suscrito 

. Escribano— Sscretario hace saber. —  
Salta, Junio 6 de 1934.

C a r i os F e r r a r i S osa

I ■ 1 ' \ . N- 2 1 25

DIRECCION DE VIALIDAD 
DE SALI A

— L I C I T A C Ó N ^

OBRAS DE AYUDA FEDERAL-
LEY N I  1658

Se avisa a los interesados que 
está abierta la licitación para la eje
cución de las obras de Desbosque, 
destronque, abovedamiento cilin
drado y  enripiado y  cilindrado del 
Cam ino de Metán á San José de 
Ürquera «Tramo Puerta del Bor
do a E l Galpón», pudiendo retirar
se planos, pliegos de condiciones y
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especificaciones en las Oficinas de 
la Dirección General de Obras P ú 
blicas, (Casa de Gobierno), donde 
sérán abiertas las propuestas él día 
10 de A gosto de 1934 á horas diez 
y  seis.

E L  D IR E C T O R IO

. DIRECCION DE VIALIDAD DE SALTA.

— L I C I T A C Ó N -

OBRAS DE AYUDA FEDERAL- 
LEY N\ 11658

Se avisa a'lós interesados que 
está abierta la licitación para las 
obras de desbosque y destronque, 
ábovedamiento, cilindrado y enri
piado y  cilindrado y  movimiento 
de tierras del camino de Salta a J u 
ramento por los N oques— Tram o 
«Salta— La Peña» pudiendo reti
rarse los pliegos de condiciones, 
especificaciones y planos en las o- 

' ficinas de la Dirección General de 
Obras Públicas de la Provincia, 
donde serán abiertas las propuestas 
el día 13 de Agosto de 1934, a ho- 
xas 16.

" . T A R I F A

E l «Boletín Oficial» aparece los- 
Viernes.— Se envía directamente por 
correo a cualquier punto de la R epú 
blica, previo pago del importe de la. 
süscripción4— Esta es .semestral o». 
anual, pudiendo comenzar en cual
quier fecha.

Por los números sueltos y la.
suscripción se cobrará: ,
Núm ero del d ía ............. .....$ o. 10
N  úmero atrasado.................. » ó. 2 o
Núm ero atrasado de mas de
un año ....................... .......» , 5.00
Semestre .....v............. ............. .» 2.50»

Año ................ '.......... ........ »....5.00-
E n la inserción de avisos 

edictos, remates, publicaciones etc„ ' 
se cobrará por una sola vez, las» 
^primeras cien palabras cinco pe
sos; por cada palaíbra subsiguiente 
diez centavos.

Publicaciones - remitidas por 
los iueces de paz de campaña;, 
las primeras cien palabras tres pe
sos, y  cada palabra subsiguiente, 
cinco centavos moneda legal

E L  D IR E C T O R IO I m p r e n t a  O fic ia -l
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C O N T A D U R I A  G E N E R A L

Resumen del Movimiento que ha tenido Tesorería General desde ef 
1o al 30 de Junio de 1934. -

I 1 T G B E S O . S

A Saldo del mes de Mayo de 1934 
Dirección General de Rentas 
Impuestos al Consumo >
Nueva Pavimentación 
Intereses Pavimentación

C A L C U L O  D E  R E C U R SO S Í934

Impuesto Herencias 1.623.85
Boletín Oficial 226.20
Eventuales . ' ‘ . 552.90
Subvención Nacional * 6.000.—
Aguas Corrientes Campaña ____60.—

BAN CO P R O V IN C IA L  D E  S A L T A

Rentas Generales 
Soc. Damnf. de La Poma 
Este. Enológica de Cafayate 
L ey  30 ^
Depósitos en Garantía 
Ejercicios Vencidos 
Depósitos en Suspenso 

.'Subvención L ey 105 
Impuesto a los Réditos 
Obligaciones a Cobrar 
Gobierno de la Nación— Ayuda Vialidad 
Caja de Jubilaciones y Pensiones 
Embargos o/judicial 
Gobierno Nación Lev 11721 
Leyes Eepeciales’— Ley 95 del 17.11.933 
Presupuesto Gral de Gastos 1934. 
Remate Arriendo Bosques Fiscales 
Depósitos en Garantía

222.252Í4T 
¡ 298.07 

284.—  
86.405.—  

900.—

430.846.71
49.484.31

922.10
78.02

$ 29.126.27

8.462.95

310.139.48
106.27 
53740 

23.55 
810.80 

23.293.51 
28.02s.27 

4.015.28 
1.268.80' 

1.202.500.—
13-35
80.—

9-539-16'
I-I55-— 2.07 í: 298.96

V . B.

R . d e l  C a r l o
\

<¡1©£ Gemesaí
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E G E E S O S

POR D É U D A  L IQ U ID A D A

Ejercicio 1927 2C.00.—
» 1931 1.007.72

1932 , 2.775.45
» 1933 12.021.86

1934 36085148

BANCO P R O V IN C IA L  D E  S A L T A

Rentas Generales 
Remate Arriende Bosq. Fiscales 
Ley 3o
Estación Enol. de Cafayate 
Ley 1185
Documentos Descontados 
Depósitos en Garantía 
Gob.N áción Ley 11721 
Dirección Gral de Vialidad F. Vialidad 
Descuentos Ley 112 
Descuentos Leyes Varias 
Consejo Provl. de Salud Pública 
Obligaciones a cobrar

Embargos 0 /Judicial
Dirección Gral. de Vialidad. Ayuda Federal 
Depósitos en Suspenso 
Impuesto a los Réditos 
SALD O :

Existente en Caja que pasa 
al mes de Julio de 1934.

Salta, Julio 12 de 1934.

378.656.51

217.884.61
n.875.41
36-5i 745

2.600.--
1.000*12 

13.800.—  
I.O5O.—  

1.202.500.— 1.507.227.59
71.540.24
25-555-1«

70875
8.498.26

40.290.41

1.592.50
28.022.27
4.7-82.—

802.75 2.067.676.46-

32.748.77 
$ 2.100.425.23

J. D á v a l o s  L e g u iz a m ó n

T t m t i o  General

M IN ISTER IO  DE HACIENDA.
Salta, Julio 20 de 1934.

Apruébase el presente resúmen del movimiento de Tesorería General de la  ̂
Provincia, correspondiente al mes de Junio de 1934. Publíquese por el tér- 
mino de ocho dias en dos diarios de la localidad, y por una sola vez en el: 
BOLETIN o f ic ia l , y archívese.

A . G a r c ía  P in t o  (hijo.)

Ministro^de Hacienda Int.
Es copia:

E. H. R o m e r o


